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CONTRATO DE ADOUISICIÓI'I YIO PNESTRCIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL n rnÁües beu éñcÁno pólírlco ADMtNtsrRATlvo EN Álveno
óBñ;ééñÁ-o-uiEñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA oeleclclóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro pon ne¡¡É ANToNto cREspo oirz, olnecroR GENERAL DE ADMlNlstRlclÓN, Y PoR LA

OTRA lNsTtlg¡g rccNOLOGtCo v ¡- -", - ':j--?IORES DE MONTERREY.' REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR ' PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE

óeÑón¡Ñnnl óóH,rr, 'cL PRuvc¡uoR', DE uuNFORrurüAu CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

cLAUSULAS:
DECLARACIONES

¡.- DECLARA,,LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE ES uN ÓRcR¡Io polfrlco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROIT¡II.IISIRRCIÓN

Cueltcn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AuToNorrlín FUNcIoNAL EN AccloNES DE GoBlERNO,

coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los nRricut-os 122, APARTADO c, BASE TERCERA,

rRnccIÓru II DE LA CoNSTITUCIÓI.¡ poIirICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12

rnnCClór.r ilt, 87 pAnnRrO PRIMERO Y TERCERO, 1o4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOB|ERNO DEL D|STR|TO FEDERAL; 1, 2 PÁRRATOS pRll¡rRO Y TERCERO, 3, FRACCTÓIr¡ tlt, S,

ro FnÁóclOli ir pÁnnnFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 y 3e rnncclóru xLV, DE LA LEY

oncÁNrcn oE r-n ADMtNtsrRActóN púslrcA DEL DtsrRtro FEDERAL; I pÁnRnros PRIMERO
y sEGUNDo, 2, 3 FRAcctó¡l lll, 1zo, 121, rzz úlrt¡¡o pÁRRnro, n2 Bls rnncclÓtt l, lNclso c
y óEl,¡Ás ñeüqlvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA RQH¡lNlsrnnclór.l
púaLlcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

euE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo "LA oelrcRctóN" sE ENcuENTRA
REpRESENTADA poR EL c. ne¡¡É ANToNro cREsPo oíp¿. QUIEN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRRcIÓru. PoR LA c. JEFA DELEGACIONAL, EL OiR OT DE OCTUBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN rt nRricuLo 122, rRRcctótl I v úlrln¡o PÁRRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA NON¡ '¡ISIRRCIÓ¡¡
PUETICN DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

oCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCITVIR

ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGACToNAL eru ÁlvRno osRrcóN, orlrcó EN EL

DIREcToR GENERAL DE ADMINISTnncIÓu, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRATos DE ADeutstctoNES, ARRENDAMTENToS, y pnesrnctóN DE sERVlclos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SUS
coRRESpoNDtENTES REGLAMENToS, sEA ltclmcróru púaLlcn, rruvltncróN RESTRTNGTDA A
cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y Ro¡uorcRctó¡r DrREcrA, v orrr¡Ás Acros
¡unfotcos oe cRRÁctER ADMtNtsrRATtvo o DENTRo DE cuALeutER orRA íNoole; Y rN
GENERAL. TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN E

cÓo¡co cIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRO oEI ÁvgIrO DE SU COUNrrrruCIff
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUME

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

L PRESENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL Rnrfculo 25 DE LA'LEY DE

1.2.-

t.3.-

¡li

t.4.-

t.5.-

ADQU|S|C|ONES, ARRENDAMTENTOS Y SERV|C|OS DEL SECTOR PUBLICO,
nuroRrzRclótrl DE suFrcrENcrA pRESUpUESTAL DE LA Rgoursrcró¡r

Y CUENTA CON LA

sERvrcto, AUToRtzADA poR LA DTRECCTóN oE RECURSoS FryrerERos; cUyAS cmvÉ

----7 el '*'F
( .(-- { /

1.6.-

Y/O SOLICITUD
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COMPROMISOS SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIC)R
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

l

EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN T)E
SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U
OMISIÓN, POR RMONES DE oRIGEN ÉTruIco o NACIoNAL, GENERo, EDAD, DISCAPACIDAD,
coNDlclÓN soclAl, cpNDtcroNES DE SALUD, REL|G|ÓN, OptNtONES, PREFERENCTA O
IDENTIDAD SEXUAL O bE GENERO. ESTADO CIVIL. APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIE R
OTRA ANALOGA.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICIL O
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENTDA CANARIO, COLON¡A TOLTECq,
cóDrco posrAL 011s0, DELEGAcTóN ÁLVARo oBREGóN, EN EsrA cruDAD QE MÉxtco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- QUE ES UNA PERSONA FíS]GA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMEN'I-E
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYC)S
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN E N
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL SEXq!& DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE tA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA /IL
SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QLIE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PREST¡R
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LCIS

ARTÍCULOS 47 FRACC|ONES,XilI y Xxil DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LC'S

SERVTDORES púBLICOS y so FRACCTONES DE LA I A LA XIV Y 60 DE LA LEY BE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FR,ACCIÓN II INC¡SO

B. DE LoS LINEAMIENToS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARAC¡ÓH OC INTERESES Y

MAN¡FESTAC!ÓN DE NO cONFLtCTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDOR¡.S
púeLlcns DE LA ADMtNtsrRActóN púBL¡cA DEL DrsrRrro FEDERAL Y HoMóLocos QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO C'E

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE:L

DISTRITO FEDERAL, PoR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN

PUBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

t4.2.-

il.3.-

[.4.-

ASIMISMo PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOIS'

AcctoNtSTAS ADMINISTRADoRES, coMtsARtos Y DEMAS PERSONAL DE SUs PRocESos D

vENTA, coMERctALtZAclóN, RELAcIoNES PÚBLIcAS o SIMILARF:S, \o_T]Ery¡ry,_[o VAN

pÉñrn'Eñ Ea stcurEñiE Áño o HAN rENrDo EN EL úrll¡o lñ9_l%91ó\f^qqs_o[1t
bnoresrol.¡Al, LABoRAL, FAMILIAR o DE NEcoctos coN LAS PERSONAS,. SERVIDORES

il.5

,'r brialróóé ÁñTrd sñÁrjoos '\ :\ !r ,4
. QUE CUENTA coN LA CAPAC|DAD, EQU|Po, HERRAMIENTAS: |I:11\49|^o]F:; rE:y*9f"

FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERnÉs; Ábt óovo cory LA ORGANIZACIÓN SUFlClEtylT
eARA cELEBRAR El pneser.¡rE coNrRATó. 4 pagin^6:1.¿
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u.7.- euE pARA EFEcros DE Lo srñRuoo EN EL RRrícut-o st Útrluo pARRRro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

1t.8.- ouE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, srñnm coMo DoMlclllo
ELIND|CADoENELANEXoUNo..GENERALESDELPRoVEEDoR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

ilt.1.- QUE EL ?RESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES'

ARRENDAMIeNTos y sERvtctos DEL sEcroR puBLtco Y oruÁs DlsPoslcloNEs
APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, ITSIÓI.I, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oeLEéÁClóñl Los BTENES y/o sERvrcros oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo, cuYA orscRtpclótl,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE "LA oeleclctóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLlcA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su coNJUNTo EL 20% {vErNTE poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR n¡Áxln¡o oel
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO v OEIUÁS

CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR LA GARANTíR oe cuUpLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO
ESTIpULA EN EL lRrículo 52 DE LA LEy DE ,ADeutslctoNEs, ARRENDAMIENToS Y sERvtclos
SECTOR PUBLICO.

CUALQUIER Ir¡OOITICNCIÓru A LOS CONTRATOS OTAERÁ CONSTAR POR ESCRI .LOS
PORINSTRUMENTos LEGALES EN DONDE coNSTEN DTcHAS MoDrFrcActorues senÁN susc

LoS SERVIDoRTS pÚgI-IcoS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS
suslruyAN EN EL cARGo o FUNcToNES. DE AcuERDo Rl lRrícuLo s2 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

SEGUNDA.- ,,LA DELEGAcIóN" pRcRRÁ A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE
coNTRApREsrRclórr¡ DE LA RpoutstcróN DE Los BIENEs y/o pREsrAclóru or sERvtctos oBJETo
DEL pRESENTE coNTRATo, EL MoNTo rorAL, y EN su cASo Los MoNTos n¡Axlvos o lr¡ítltr¡os
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREctos sERÁN FtJos y EL tMpoRTE DE Los
s Y/o sERVIcIos. MATERIA DEL PRESENTE CoNTRRTo senÁ LIQUIDADo A ..EL PRoVEEDOR'',

NTRo DE Los 20 oírs HÁelLES posrERtoRES A LA FEcHA DE ACEprActót¡ oe LAS FAcTURAS

1

EBIDAMENTE REOUISITADAS. LAS QUE SE eLRgoRRRAN DE MANERA
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S'/V NÚMERO

coL. 0FNTRO DE LA CilJDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADEG QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO pOS, pEBEIU!

o
OBL

ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIoS GENERALES. LAs FACTURI\S
PARA su REVlslÓN, ASj coryto coPtA DE LAls) REMrstóN(ES) DE ENTREGA y FÁcruRA(s) c(lN
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉN CCUCNIL YIO ÁRÉA soLIcITÁNTE SEGÚN coRREsPoNDA, PARA SI:R
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE ÓORRESPONDIENTE. EN EL cASo DE LoS sERVIcIoS SE oBLIGA I:L
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR''; ESTC DEBERA REINTEGRAR LoS REMANENTES, MAS Los INTEREST:S
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY T)E
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDIT()S
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVIG¡OS OBJETO DI:L
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA I)E
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS B¡ENI:S
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS t)E
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR L()S
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIVO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTI\L
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN' LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEÍ{ EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENI:S
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRAN REALIZI.R
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "[.A
DELEGAC¡ÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE UTS
PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARÁN SOBRE CADA LOI'E
ENTREGAPO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS PC'R
.,EL PROVEEDOR". SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

..EL

..LA DELEGACIÓN'" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES
ESPECIFICACIONES TECN ICAS SOLICITADAS.

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS I}
NO CUMPLEN CON LflS CARACTERISTICAS

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA IfE
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PRESENTE coNTRATo. solo A SATISFACCIÓru OPI ÁREN SOIICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
PoR ESCRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SExTA.. LA VIóENcIA DEL PRESENTE coNTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALIzAcIÓN Y HAsTA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE ..LA

DELEGAcIÓN", PoDRA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL

PRESENTE CONTRATO.

sÉpr¡MA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERA EL úNtco RESPoNSABLE DE

LA ulltzActóN DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE lruveruclótrl Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A "LA DELEGACIÓN'"

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES. CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CoN LAS DISPoSICIoNES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA "NO
¡PI-IC¡CIÓH'' O "APLICACIÓ¡T'Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO R RRZÓN DE LO
ESTtpULADo EN EL ApARTADo "caneHtíe DE cuMpLtMtENTo" DEL ANEXo rRES.

ASf MISMO A CRITERIO DE ..LA OCIECNCIÓN,, SE rXIrr¡IRÁ A .,EL PRoVEEDoR" DE LA RESPECTIVA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
HUBIESE ENTREGADO A "LA OCIECRCIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE LOS S'GU/E'VTES TO OíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE¡ u en¿lslóru pe¿ r¡
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
DENTRo ort penfooo ESTIpULADo EN esrr pÁRRRro.s

DICHA TXTruCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASo DE CoNTRATACIoNES ABIERTAS.
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CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASoS QUE SE ENMARCAN EN LA c|-Ausum CUARTAU/.\Ltr,I\1/É\ñI¿f\I.JAO, IYIULIIAI\UALtr,O \J trI\ LUD UAü\JD QUtr, Dtr, I!NIVIAKUAN trN LA ULAUSULA UUARIA,/
PÁNRRTO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcncIÓru Y ENTREGA DE LA cnnnnlK
DE cuMPL|MlENTo sE REALIZARA DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA NoRMATrvronyfruutr uuMrLtMttrN tu sts KLAL|¿AF<A ur L;uNr-uHMtuAu coN L() hs IAtsLECIDo EN LA NORMATIVIDA'y
LA MATERTA ,1,

,/ ¡'
oÉclul PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcbrurnnTnn I
DEREcHoS Y oBLlGActoNES DERrvADos DEL pRESENTE coNTRATo, sALVo rru loé cns
oÉclul PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcbrurnnTnn los

CASOS
CONTENIDOS EN EL RNTíCUIO ¿A ÚITIMO PÁnRnrO DE'LA DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN CASO CONTRARIO POORÁ STR
CONSIDERADo cAUSA DE RESCISIÓru, oTI PRESENTE coNTRATo.
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DECIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 48 FRACCIÓN II DE LA LEY T)E
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 69 Y 73 DE LA LEY f)E
ADQUISICIONES PAR.A EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PETIA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPOR'-E
EQUIVALENTE AL r% (UNO POR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. pOR CADA DfA DE RETRASO (HAS'A
LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA |NCUMPL|DA, A PARTTR
DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUET)E
SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTMTO ANTES DEL I.V.A.. PUT}IENDO SUBSANAR 1,4
ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECID()S
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO. SE APLICARA O¡CHN PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA /\L
MrsMo; EL PRESTADOR DE SERVTCTOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PC)R

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN bEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES}DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CAS()S
SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍ A,

AL DfA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE. S/ SE 
'GUALA 

O SIJPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTA.IE
SEÑA¿,ADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESC'A'D'R EL CONTRATO S'A'
NTNGTJNA RESPONSAEtLtDAD; INFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR AL DíA HABíL DE :iIJ
RESC'S'ÓN,

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) ÁntA$t SOttCtrevre$t SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) t)E
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIEN¡:S
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD UTS

REMISIONES Y DocUMENToS CoRRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LC)S

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO E:N

LAS oBLIGACIoNES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE ¡NSTRUMENTO POR PARTE DE..EL PROVEEDOF.,''

DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONE:S

CONTRAíDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A I..O

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESEN'-E

CONTRATo PoR PARTE DE .,EL PRoVEEDoR,' FACULTA EXPRESAMENTE A ..LA DELEGACIÓN'' PAFiA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA 9EXTA.- LAS eARTES AcEprAN euE st 'rr¡-,¡\ DELEGAcIÓN", coNSIDEM QUE "l:L \
PR9VEED9R,, HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUT SE CONSIGNAN E:N I \
ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓru OEI MISMO QUE OPERARA DE PLEI'O i \
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN". I

tj
..LA DELEGACIÓN',, RESCINDIRÁ EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE A/I
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: I I

tfn

1. SI *EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTFOil'

DEL PLAZO SEñALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA aUJV}'tlPsL PRESENTE CONTRATO Yi

+ APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVIC¡OS DEL ANEXO DOS' F

.r'/oz coNFoRMIDAD coN LA cLÁusuLA pRTMERA, st "EL PRovEEDoR".No,.cuMPLE coN lAz/ ot coNFoRMtDAD coN LA cLÁusuLA pRTMERA, st "EL PRovEEDoR".No,.cuMPLE
,r/rfr xTt?ñft üf; ,Ir¡Frnt*tlfáhrpAtt¡áññf.rf Flfi r*tfl lYFnf,5fJfl 8ffi l9Sf&t?NSl

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

*---:) a
4
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUI$ICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVELDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO,

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO. YA SEA DE COMÚN ACUERDO.
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN''.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ..LoS ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. ASf COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.- AMBAs pARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGAdIÓN,? DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN xXvII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CoN EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL
PRESENTE. , 

,

uGÉslMA.- Los DhTos pERSoNALEs REcABADos sERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CoNTRATISTAS PARA LA
ADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuEsio rÑ Los
ARTÍcuLos 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuiEs, 14 sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, CoÑFoRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDoS EN CASo DE REQUERIMIENToS oFIcIALES,
REALIZADOS PoR ónonruos JURtsDrccroNALES u óRGANos'DE coNTRoL DE LA non¡rnlsrnÁcléñ
PúBLlcA, coN LA FTNALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTIcAcToNES y AuDrroRlns, norvÁ5 óE
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER,,/'
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS ENLALEy/!/'

{
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNIo cRESPoáíAZ.
DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRActóN Y EL DoMrctlto DoNDE poDRÁ EJERcER Los Dqry'ÉcHodDE AccESo, necrlncnclór.¡, cnrucruc¡órrl u oposlcróru, nsÍ coMo LA REVocAdóN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, qtN NúMERO, COL. TOLTECA, C.p.01150
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGóN, EN ESTA cruDAD DE MÉxtco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE
l*"tf;nyt9lÓN 

pÚelrcn 
?E ESf! ó1c¡ng _poUrco ÁoülÑlslnnlvo, coRRE o: oip.dao@qmait.com ,

CDMX
l @ 3f,ro* ffi:ill.'i""Fik"- ru*:! í!'" 
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.. Genera,es

LL ilrIEnE.ü¡1rJ\.' -.rl:al,^rj l*jl:j_ft--tNS|iluto uE ACcESo A LA lyqoRMAcloN puBLlcA
DlsrRlro FEDERAL, DoNDE neclglRÁ nsesoRiR soBRE Los DEREcn6E aui iuiru LA LEy
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pRorecclÓN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITo FEDERAL O nI TCIETONO: 5636-4633;
CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mxo EN LA pAOltlR www.infodf.oro.mx

vtcÉsltr¡R pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA tNTERpRernclóru, cuMPLtMtENTo Y
r¡EcucIÓN DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
soMETEN A LA JuRtsolcclóru DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD or rr¡Exlct>,
RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERo QUE PoR RnzÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

COI'íITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS
SUPERIORES DE MONTERREY.

LAS PARTES MANIFIESTAN
PRESENTE CONTRATO, LO
cruDAD oe uÉxtco, A Los

PoR "LA DELEGACIó¡¡"

I

JUAN
DIRECTOR DE ECURSOS

GENE

IO DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES

QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DE:L

FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD Eru AIVRNO OBREGÓI'I,
vErNTrsErs (ze) oíes MES"D- -^TUBRE DE 2016.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicio:¡

CAPS/16-10/011)

.. PROVEEDOR''

\. \\.\

,- -1

j
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Y ARRENDAMIENTOS,
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GOEÍERNODFLEGACIoNAI 201s - 201I

comlrÉ DELEGACIoNAL DE ADQUlsfcloNES'
ARRENoAMtENTos Y pnesr¡ctÓN DE sERvlclos
INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS

SUPERIORES DE MONTERREY.

Contrato de Adquisición yto Prestación de Servicios

cAPSll6-101019
I

INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUD/OS SUPER/ORES DE
MO^ITEPAEY

escur¿-¡s-oE-eauTeci6Ñ-supe.atonptnrc¡ueatvrcSnt
SECTOR PRIVADO, QUE TENGAN NUTONZNAÓIU O

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUÜAS, FN
LOS TERMIAIOS DE LA LEY GENERAL DE

iose. ce rua nte s@ ite sm. mx ,'Í

I

l
I

__l

ANEXO UNO

24 DE OCTUBRE DEL

lRrícut-o 134 DE LA coNsTtTucrór.l polilcA DE Los ESTADos uNlDos MExlcANos,lnticuLo t"
emiCiéñy¡. zlÉmc|lO¡l lli.¿o y ¿r pmccróN il y ilr DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

DE pREvENclót¡ pel DELtro PRoNAPRED EJEBclclo FlscAL 2015

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONOMICA:

CARTOS LAZO Na. 100 COL. SANIA FE C.P. 01389 DEL'

ALVARO OEREGON. MEXICO D.F.DOMICILIO FISCAL:

tTE 430714 KI1

9177 8056

CORREO ELECTRONICO:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

TIPO DE DOCUMENTO
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-101019

ANEXO DOS

A)

B)

JEFATURA DE LA OFICINA DEL JEFE DELEGACIONAL

Dirección de Atención Ciudadana

100 1264 500,0/ 10

TOTAL 500,00v.00

ANEXO TÉCNlCO
'l

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

COMO PARTE DE LOS TRABAJOS CONTEMPLADOS EN EL MARCO DEL D/AGNÓSI'CO INTEGRAL 2016,
SOBRE EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA
(pRoNApRED), AL TNTERTOR DE LA DELEGACTÓN ALVARO OBREGÓN, SE TÍENE PREVISTA LA
REALIZACION DE LAS SIGUIENTES ACCIONES:

ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE DIAGNÓSTICOS PARTICIPATIVOS EN MATERIA DE VIOLENCIA Y
DELINCUENCIA
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS SOBRE ADOLESCENTES Y JÓVENES EN CONFLICTO COÑ'I¡ LEY Y SU

'.tATENCTÓN \. \ \
A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LOS COMPONENTES PUNTUALES PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE I 

"CADA UNA DE LAS TAREAS INDICADAS I:{

t t ' =-' 

, -:-!- -!-. ü
LA ELABoRACIóN o AcruALtzActóN DE DrAcNósrcos pARTrcrpAirvós 'soanr 

LA struAclÓN frf
DELINCUENCIA! AL INTERIOR DE LA DELEGACIÓN ÁI-VRRO OBREGQN''.{DAO) TIENE COMO Ii
ANTECEDENTES LOS EJERCTCTOS REALTZADOS DURANTE LOS AÑOS 2014-Y-;?9-15..,DURANTE EL I
PRIMERO DE ESOS AÑOS. SE LLEVÓ A CABO UN PRIMER ESFUERZO TRATANDÓ' DE UBICAR LAS I

DE ESTUD/OS SOERE
ADOLESCENIES Y JOVENES EN
CONFLICTO CON LA LEY Y SU ATENCIÓN

43 |,000.00

43 t,000.00

63,960.00

499,960.00
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coulrÉ DELEGActoNAL DE ADeutstctoNEs,rtttttlrll|rt+ft Y ;itrtAilt|| tl llllvllilor
INSTITUTO TEGNOLOGICO Y DE ESTUDIOS
SUPERIORES DE MONTERREY.

Gontr.to do Adgulrlolón yto Pr.rt olón d. t.rvlolo.

(A) LA pogLAoóN RESTDENTE EN 63 coLoNtAS DE
DELEGACION. Y

cAPSll6-10/019

ESTRATOS POPULARES DE DICHA

(B) EL uNlvERSo or ¡óvrrues DE EDucncróru srcuruoRRlR, MEDIA supERroR y supERroR
cUYoS ESTUDIoS SoN REALIzADoS EN LoS PLANTELES UBICADOS Tru AIvnNO OERcCÓNI.

A PARTIR DE LA co¡I¡uNcIÓN DE AMBoS PRODUcToS, HoY SE cONOCE QUE LA pRNOnAUICA SoCIAL
D,E LA DAo esrAnrRevESADA poR UNA FUERTE re Nsróru ENTRE Dos coMpoNENTES

FoR uN LADo, esrA el FUERTE ARRAtco, IDENTTDAD v coHrsrór't euE sUELE pREVALEcER AL
INTERIOR DE SUS DISTINTAS LOCALIDADES, EN LAS CUALES SE EXPRESAN RASGOS DE SOLIDARIDAD
PREVALENTE ENTRE VECINOS, LA PREPoNDERANcIA DE LA FAMILIA coMo NÚcITo aAsIco oe
soctAltzActóru v unn lóotcR DE coopERRclóu FUERTEMENTE BASADA EN EL tNTERcAMBto DE
FAVORES Y LA RECIPROCIDAD, POR OTRO, LOS PRINCIPALES FACTORES ASOCIADOS AL RIESGO Y
LA INSEGURIDAD, SE VINCULAN A SEIS GRANDES TEMAS:

1) el oesArfo soBRE LA cALIDAD DE INFRAESTRUcTURA URBANA;
2) lNSUFlctENctA EN LA oFERTA DE MovrLrDAD y uso oe vlns DE TRAN5e9RTE;
3) INTERMITENCIA EN EL OTORGAMIENTo DE SERVICIoS DE LIMPIA Y REcoLEccIÓru, oT

BASURA coMo cAUSAL DE AREAS DE RTESGo sANrrARro y zoNAS DELINcUENCIALES:
4) LA DEscoMpostctóN DEL TEJtDo soctAl A pARTTR DE LA rRRcrr¡erurnclóu DE RELActoNEs

VECINALES Y'AUSENCIA DE MECANISIT¡OS PNCíTICOS DE nTSOIUcIÓN DE CoNFLICToS:5) UNR PESIUN CULTURA AMBIENTAL QUE DETERIoRA LA esrÉrIcn DEL ESPAcIo pÚelIcb, y
6) EL ACCESO DISCRECIONAL E INEFICIENTE A SERVIcIoS pÚsLIcoS DE nTrNc¡ÓI.¡. DESDE

COBERTURA DE SALUD HASTA TNAH¡IICs coTIDIANoS DE DocUMErurncIÓru oFIcIAL.

¡.SPTCÍP.ICRMENTE, EN LO TOCANTE A LA INSEGURIDAD Y LA VIoLENcIA, eI olncruÓSTlco
FARTlclPATlvo REALtzADo poR el rrcruolócrco DE MoNTERREv EN 201s, sUGIERE euE:

A. LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA SON TruoÉn¡IcRs, DE MANERA TAL QUE SE TRATA DE
PROBLEMAS ESTRUCTURALES QUE TRASCIENDEN EL EJERCICIO DE PERIODOSpARTtcULARES DE ADM I N I srRAc lótrl orlrcAc toNAL.E. EL PROBLEMA NO ES LOCAL, POR CUANTO EL RECRUDECIMIENTO DE LA INCIDENCIA
DELlcrlvA sE PERcIBE PoR LAS coMUNIDADES cbn¡o pARTE DE coNDtctoNES DE LA
PRoptA ctuDAD y oet pnÍs.

C. EL PROBLEMA ES INTERNO Y EXTERNO, DADO QUE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA SE
GENERA EN GRUPOS QUE PERTENECEN A LAS PROPIAS COMUNIDADES DE RESIDFNCIA,
PERO CON ESPECIAL PRESENCIA DE AGRESORES Y CRIMINALES QUE VIENEN DE. CONTEXTOS AJENOS A LA LOCALIDAD.fr' LA VIOLENCIA Y LA INSEGURIDAD SON VISIBLES, PUESTO eUE LA pROatr[ilAlrcn No SE
RESTRINGE A HORARIOS O LUGARES especíTIcos, coNSTITUYENDo PARTE DE LA
COTIDIANIDAD

E. ruRruRnttznclÓN DE LA vtoLENctA y LA DELrNcuENctA, puESTo Los TNFoRMANTES
AFIRMAN QUE DICHAS SITUACIONES SON PERCIBIDAS COMO "NORMALES', DADO QUESIEMPRE SE HA VIVIDO EN CONDICIONES DE ALTO RIESGO.F. pRÁcrlcRs DELINcUENcIALEs cARcELARIAS, LAS cuALES sE ASoctAN A uNA "TRAyEcroRtA' DE APRENDIZAJE", DONDE sE ASUME euE cRtMtNALES DE EDADES ner_mivn¡¡e¡'rre rrlEb_.¡Óvrrues ADQUIEREN HÁelros Y REcuRSos rNTrMrDAToRros A pARTTR DE su TNGRESo ErfrrNSTrructoNES DE cnRÁcren JUDtctAL. '-"".;/r

ci. MARCAS DE MlEDo, LAS cUALES sEGúN Los HABTTANTES DE LAS cor_olrrpd'se
:Amc,lFÍj3¡1^?oyojjlyls^ ?E- lgg^ ?E^LrryguFN]rFs er.r sus-ncroslpnoóuñÁñóó ñó
994 ^c-gIcRErAR 

EL DESpoJo DE BrENEs, srño Á su vEz pALpAR rr*'tsXi]EülflE 'tü
2ry_ErygN_ VERBALES coN EL oBJETtvo DE tNTtMtDAn n sus vtciln¡ns v DtsuADtRLAS DE

"lr'OuE 
PRESENTEN UNA DENUNC|A.

r ' j/ PEllfcVEryrES Y vícrluRs PERTENEcEN A uNA MtsMA coMUNtDAD, puEsro euE sE,l nF$?iPffo, ?yf.Tr;"n: 
^u=T.g 

T : r-o s Ac Res o n es i- ó n}ur r rrreLÉ # ó"d r,¡o * pA RrE D E L4
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAM'ENT.' y pnffr¡ó¡Oñ óe'jefiüicro, Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS
SUPERTORES DE MONTERREY. cAPS/r6-10/019

'l
I. VIDA CON MIEDO y esrRÉs, PoR CUANDo EXISTEN cONSECUENCIAS PSICOLÓGICAS SOBRE

LA I.IOCIÓI.I COTIDIANA DE INSEGURIDAD, MISMA QUE NO PUEDE SER RESARCIDAA PARTIR DE
n¡EroDos DE H¡¡oRRcróN A orRos poLos DE LA cruDAD.

J. DELrNcuENcrA coMo uN MUNDo ATRAclvo eARA Los ¡óvrNrs, DpNDE l-¡ ¡rreolclóN DEL
Éxlro y EL pRESTtGto sUELE ANcLARSE A LA TENENcTA DE DtNERo y orRAS posEsroNEs
MATERTALES, oBTENTBLES DE MANERA ¡¡As RÁproR A pARTTR DE' LAS AcrvrDADEs
DELINCUENCIALES.

K. EXISTENCIA DE LUGARES PEORES. DONDE BUENA PARTE DE LOS PARTICIPANTES SE

CONSUELA PENSANDO EN QUE HAY ESPACIOS DE LA CIUDAD EN LOS QUE LA VIOLENCIA Y LA
, DELINCUENCIA SON Ir¡AS PNOTUNDOS.

EsrE pRoDucro IENE coMo ANTEcEDENTE DrREcro EL DrAGNósrco FocALtzADo eru ¡óverues
DE EDUcAclóru srcuruonRln, MEDTA supERroR y supERroR REALTzADo poR EL recxot-óclco DE

MoNTERREY@ GAMPUS SANTA FE EN eI nÑo 2015. DURANTE EL EJERCICIO EN COMENTO, EL EQUIPC
DE INVESTIGADORES SE DIO A LA TAREA DE RECOPILAR DATOS CENTRADOS EN DICHO TIPO DE

UNIVERSO, CON BASE EN UNA MUESTRA TRIPARTITA CON UN TOTAL DE 1644 REGISTROS, DE LOS

CUALES ogz TsTA¡¡ DADoS PoR ALUMNoS DE SECUNDARIA,T2S DE BACHILLERATO O PREPARATORIA
Y 224 DE NIVEL PROFESIONAL. LA .¡TORI¡RCIÓN RECABADA EL AÑO ANTERIOR, ES INDICATIVA DE QUE
AL MENos 7 DE cADA to ¡óvexes HAN stDo vÍcr¡¡Rs oe nloú¡¡ TtPo DE Acro DEllcrlvo, DONDE

DESTAcAN struActoNEs coMo EL RoBo DE pERTENENcTAS, EL ASALTo eru vfn púellcR o ESPAclos
DE TRANSPORTE, LAS AGRESIOruES TíSICAS Y EL ABUSO DE AUTORIDAD.

EN ESTA ocRsIÓI.I, coN EL oBJETIVo DE coMPLEMENTAR DICHA INTORN¡RC¡ÓN LA DAO REQUIERE,

EN EL MARCO DE LAS METAS DEL PRONAPRED, RECABAR EL TESTIMONIO DE ADOLESCENTES Y

¡ÓVErurS EN CONFLICTO CON LA LEY. COMO CORRELATO DE LOS DATOS OBTENIDOS EN 2015, I.A

INVESTIGACIÓN oeI2O16 SE cEruTnnRA EN LAS CONDICIONES Y FACTORES QUE HAN DETERMINADC

EL INVoLUCRAMIENTo oe ¡ÓvTNeS INFRACTORES EN CONDUCTAS DELICTIVAS. ASIMISMO, DAD¡

LA PRIoRIDAD DE coNcENTRAR rI R¡IÁIISIS EN POIÍCONOS DE ALTA INCIDENCIA, SE BUSCARF

APRoXIMARSE A INFoRMANTES ResIoÉuTeS EN LOS POI-ÍCOI.IOS DE BARRIO NORTE Y DESARROLLC

URBANO.

1. OBJETIVO

EXPLORAR Y CONOCER LOS PERFILES, SITUACIONES CONDICIONANTES Y FACTORES

üorñnóloxhl_¡s our coNLLEVAN A euE ADoLESCENTES Y.lóvr¡lEs ENTREN EN coNFLlcro coN
LA LEY Y LA AUToRIDAD AL INTERIon oe pOIíGONOS DE ALTA INCIDENCIA DELICTIVA EN LF

orlecnclón AlvRRo oanrcÓru.

1.1. oBJETtvosesPecÍrlcos,. REALIzAR GRupos DE DtscusróN cot¡ ADoLEScENTES Y ¡Óvr¡¡rs oUE HAN TENIDC

ANTECEDENTES DE CONFLICTO CON LA LEY Y LA AUTORIDAD, PROVENIENTES DE LOS

policotlos BARRIo NoRTE Y DESARRoLLo URBANo DE LA DAo.
. tDENTtFtcAR Los pRtNctpALES FAcToRES DE RtESGo, cuALIDADES socloorH¡oonArlcAs Y

struActoNEs pñoróiiptcAs, euE coNLLEVAN A euE ADoLEScENTES Y ¡óve¡¡es DE DlcHos
, POIÍCOI.IOS PARTICIPEN EN ACTIVIDADES DE TIPO DELICTIVO. I

. FoRMULAR JUNTo coN Los TNFoRMANTES cLAVE, ELEMENTos oe pnoruÓsrlco, ATENC|ÓN -. y ABATIMIENTo DE tNctDENctAs vtoLENTAS y DELlcrlvAS, coN FUERTE ErurRsts EN EL

sEcroR DE ADoLEScENTES v ¡Óvr¡¡Es DE LA coMUNIDAD 
i
1,
t'

DEL TNSTRUMENTo DE cAPTAc!Ó\DE

\[,
i1

2, DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE LEVANTAMIENTO DE
Dñ REéOPILACIÓN DE MUE¡TRA CUALITATIVA,

2de24
cAPS/i 016

INFORMACIÓNq
/t¡
url

Y DETERMIN¡C.IÓN OE 
.f.



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISTCIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS
SUPERIORES DE MONTERREY.

l/6*ñ I ÁlVqfO _ beregación Árvaro obregón

l\q#/ I Obféqó¡1 lirección General de Administración

t\2,/ v -'' Dirección de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales

GOBIERNO DEI"EGACIONAI 20I5 " 20I B

3. REALIZACIÓN DE GRUPOS DE DISCUSIÓN, Y Eru SU CASO, ENTREVISTAS A PROFUNDIDAD.
4. SISTEMATIZACIÓN YANÁL¡SIS DE RESULTADOS

I.3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SEMANA 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Inventario y búsqueda de
información disoonible

Visitas previas en campo

Diseño de instrumentos

Grupos de discusión

Sistematización de datos y
testimonios

Análisis de resultados
{

Redacción de informes en
versión ejecutiva y
extendida

Entrega de productos

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSfi6-10/019

de 24

1.4. RESULTADOS ESPERADOS
' GENERACIÓN DE lNFoRMAclóN RoBUSTA y pLENAMENTE stsrEMATtzADA soBRE LA

TRAYECTORIA DE lNSERclÓN cRtMtNAL Y DE coNFltcro coN LA LEy EN ¡óveNes
Y ADOLESCENTES EN CONTEXTOS. DE ALTO RIESGO.
lDENTlFlcAclÓN DE FACTORES DE RTESGo euE tNctDEN EN LA ADHERENcTA DE
JÓVENES Y ADOLESCENTES A GRUPOS EN CONFLICTO CON LA LEY.

' DETEcclÓN DE PAUTAS DE AcclóN y pRoNósrco pARA ATENDER LA pRoBLEMÁTtcA
DE ADOLESCENTES Y JÓVENES COMO GRUPO DE RIESGO.

I.5. MEDIOS DE VERIFICACIÓN/ENTREGABLES
2. MEMORIA ForocRÁFlcA, Y EN su cASo, cRABAcToNES DE Los GRUpos DE DtscustóN.3. MATERIAL DlDAcrlco QUE DERtvE DE LA REALtzActóx or onupós óJolscust-óN. 

- -
4, INFORME EN VERSIÓN EJECUTIVA.
5. INFORME EN vERslÓN EXTENSA coN EL ANÁLrsls E tNTERpRETActóN DE DATos.

C:ONSULTORES
FARA LA REALlzAclóN DE Los sERvtctos tNDrcADos EN LA pRESENTE pRopuESTA, rL¡llEcNolÓclco DE MpIIIE¡REY@ sELEccroNARA c-óÑsÚlionEs coN EXpERtENcrn iñ io-J iir,¡Áf
E.N cuEsT|óN, Así coMo EN LA Ápucnclór.¡ DE LAS MEroDoloélns ñL'olÉRiiiAT"

LUGAR DE IMPARTICIÓN /:
LAS AcrlvlDADES REQUERTDAS eARA cuMpLrR coN Los oBJETrvos DEScRrros EN ¡_n p¡dsrrurr
F,ROPUESTA SERAN REALIZADAS EN LAS INSTALACIoNES dEL cLIENTE Y oTRoS 'LUGARES
F,REVIAMENTE SELECCIONADOS DENTRO DE LA DELEGACIÓÑÁIVNNO O_ERECÓN.FECHAyY HORARIO
sE ¡ffrnecnnA uN cnoruocRAMA DETALLADo c,óru rrcuns y HoRARros pARA AcoRDAR poR
4ry49_l4ErES.

¿,¡oNF|DENC¡ALIDAD DE LA l¡¡ron¡vl¡c¡óH i , {
-)f 

/-

{tl,l
I

Página
cAPS/2016



CDMX
CIUDAD DE MÉXCO

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS
SUPERIORES DE MONTERREY.

lf6-**tr | ÁlVOfO Deregación Árvaro obregón

| \uny,/' I Obféqó¡ Dirección General de Administración

t.-4 :t -' ' Dirección de Recursos Materiales y Serv¡c¡os Gencrales
GOBIERNO DE|-EGAC|ONA| 201 5 " 20t E

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-10/019

EL ITESM SE coMPRoMETE A GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE I.A INFORMACIÓN DE

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN A QUE TENGA ACCESO

JEFATURA DE LA OFICINA DEL JEFE DELEGACIONAL

Dirección de Atención Ciudadana

ANEXO TÉCNICO

600,0v-.J0

517,240.00

51/,240.00

8.2,758.40

59?,998.40

CONSIDERACIONES PRELIMINA.RES

COMO PARTE DE LOS TRABAJOS CONTEMPLADOS EN EL MARCO DÉL DIAGNÓSi'CO TNTEGRAL

2016, SoBRE EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y

LA DELTNCUENCIA (PRONAPRED), AL INTERIOR DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SE TIEN'E

PREVISTA LA REALIZACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACCIONES:
' ;;"'Éüñ'ilüóñ'ó-Ábiünriznóiololórncxósrcos pARlcrPArrvos EN MATERTA t E

VIOLENCIA Y DELINCUENCIA
B) EüáóRÁéio¡¡óE EsruDlos soBRE ADoLEScENTES Y JóvENES EN coNFLlcro coN LA LEY

Y SU ATENCIÓN

A CONTINUACION, SE DESCRIBEÑ LOS COMPONENTES PUNTUALES PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO

DE CADA UNA DE LAS TAREAS INDICADAS.

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO

517,240.00
1¡agoRActát\t o A}TUALIZACION DE

D/AGNÓST/COS PARTICIPATIVOS EN

MATERIA DE VIOLENCIA Y DELINUENCIA
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lA*p) | AlVqfO _ Delesación Álvaro obregón
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\Ury I o b re g ó n 3i i::::: I f"" ["J:i l""fffi iH:13:'l',",¡c¡os Genera,es

GOBÍERNO DEI"EGACIONAT 20I5 . 20I8cruo¡o o¡ lrÉnco

corvutÉ DELEGACtoNAL DE ADeutslctoNEs,
ARRENDAMtENToS y pResr¡ctót¡ DE sERvtctos
INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS
SUPERIORES DE MONTERREY.

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-10/019

1. poltcoNo BARRto NoRTE EsrA trurEcRADo poR LAS coLoNtAS:
(1) PREÓONCRETO.
(2) OLTVAR DEL CONDE 1A. SECCTÓN.
(3) OLIVAR DEL CONDE 2a. SECCIÓN.
(4) PALMAS.
(5) BARRTO NORTE.

2. EL POLÍGONo DESARRoLLo URBANo SE coMPoNE PoR IAs col.oNIns:
(1) LA PRESA.
(2) LA PRESn, secclóN HoRNos.
(3) LAS GOLONDRTNAS.
(4) LAS GOLONDRTNAS'ta. SECCIÓ¡1.
(5) LOMAS DE CAPULA;
(6) AMPLtAcIóru ms coLoNDRtNAS.
(7) EL TEJOCOTE.
(8) EL CUERN|TO.
(9) EL POC|TO.
(10) FRANCISCO VILLA I

(11) UNTDAD HRATTRCÍONAL LOMAS DE BECERRA.
(12) ARV|DE.
(13) EL RODEO.
(14) DESARROLLO URBANO EL PIRU.

A PARTIR DE LA coN¡utlctÓN DE AMBos pRoDucros, Hoy sE coNocE euE LA pANoRÁMtcA
soclAl DE LA DAo EsrA ATRAVESADA poR UNA FUERTT rcruslóru ENTRE Dos coMpoNENTES.
PoR uN LADO, ESTA EL FUERTE ARRAtco, TDENTTDAD y coHeslóN euE suEr_r pnevALEcER
AL INTERIOR DE SUS DISTINTAS LOCALIDADES, EN LAS CUALES SE EXPRESAN RASGOS DE
SOLIDARIDAD PREVALENTE ENTRE VECINOS, LA PREPONDERANCIA DE LA FAMILIA COMONtJcLEo aAslco DE soctAlrzncróN y uNA r-bcrcn oe cóopEnÁciciru rurnriü'rNrE BASADAEN EL INTERCAMBIO DE FAVORES Y LA RECIPROCIDAD. POR OTRO, LOS PRINCIPALES
FACTORES ASOCIADOS AL RIESGO Y LA INSEGURIDAD, SE VINCULAN A SEIS GRANDES TEMAS:1) ET OESRTÍO SOBRE LA CALIDAD DE INFRAESTRUCTURA URBANA;2) INSUFICIENCIA EN LA OFERTA DE MOVILIDAD Y USO DE VÍAS DE TRANSPORTE.3) INTERMITENCIA EN EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS DE LIMPIA Y

REcolEcclÓtrl oE BASURA coMo cAUSAL or Anenf oe iiesco 
'snrulrnnlo y' ZONAS DELINCUENCIALES:

4) LA DESCOMpOSICTóru DEL TEJTDO SOCTAL
RELACIONES VECINALES Y AUSENCIA
RESoLUcIÓN DE CoNFLICToS:

5) UtrlR pÉsltr¡A CULTURA AMBTENTAL QUE' PÚBLICO, Y
6) EL,AccESo DlScREcloNAL E INEFICIENTE A rsERvtctos púBltcos oe Rrrruclóru

DESDE COBERTURA DE SALUD HASTA TRÁMIrES colDtANos DE DocuMENrnC.léd

A PARTIR DE LA FRAGMENTACiÓN DE
DE MECANISMOS PACiFICOS DE

DETERIoRA, ESTEIcA DEL ESpActo

oFtctAL.

rspEcincRMENTE, EN Lo
PARTICIPATIVO REALIZADO

A)

TOCANTE A LA INSEGURTDAD y LA V|OLENC|A, EL, D|AGpoR EL tgc¡¡olóc¡co DE MoNTERREy EN 2015, suctÉnE c

LENCIA Y LA DELINCUENCIA SOru EruOEN¡ICAS, DE MANERA TAL QUE SE TRATA DEEMAS ESTRUCTURALES QUE TRASCIENDEN EL EJERCICIO DE PERIODOSpARTTCULARES DE ADMrNrsrRAcró¡r oelecAcroNAL. vL rL
EL PROBLEMA No ES LocAL, PoR cuANTo ELr RECRUDECTMTENTO DE LA rNc
R_=!SI'uj, ,S^E^IFI9,|B_E.?9R LAS coMUNTDADES ' Coüo pÁñrq.pE coNDrcroNESpnoprÁ cruoao fb.ir,Fíi.l^ 

L,.D uuMUNruAUrs coMo pARrffD coNDtctoNES ,ré

a fa eaeinufi"''z+

//
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CIUDAD DC MEXICO

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS
SUPERIORES DE MONTERREY.
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GOSIERNODELEGACIONAI 20I5 ' 20I8

CAPS/16,101019

c) EL PROBLEMA ES TNTERNO y EXTERNO, DADO QUE LA VTOLENCIA Y LA DELINCUENCIA SE

GENERA EN GRUPOS QUE PERTENECEN A LAS PROPIAS COMUNIDADES DE RESIDENCI,\,
PERO CON ESPECIAL PRESENCIA DE AGRESORES Y CRIMINALES QUE VIENEN EE

CONTEXTOS AJENOS A LA LOCÁLIDAD'.
D) LA vtoLENctA y LA TNSEGURTDAD soN vrsrBLES, puESTo QUE LA PRoBLEMATICA No sE

RESTRTNGE A HoRARtos o LUGARES EspEciFlcos, coNSTtruYENDo PARTE DE LA

COTIDIANIDAD. I

E) NATURAL|ZACIóN or LA vtoLENctA y LA DELINCUENCIA, PUESTo LOs INFoRMANTES
AFIRMAN QUE DICHAS SITUACIONES SON PERCIBIDAS COMO'NORMALES', DADO QUE

SIEMPRE SE HA VIVIDO EN CONDICIONES DE ALTO RIESGO.
F) pnAclcRs DELtNcuENctALES CARCELARIAS, LAS CUALES SE ASOCIAN A UNA

'TRAYECTORIA DE APRENDIZAJE'" DONDE SE ASUME QUE CRIMINALES DE EDADES

RELATIVAMENTT rr¡AS ¡ÓvCNTS ADQUIEREN HAEITOS Y RECURSOS INTIMIDATORIOS. A
pARTTR DE su tNGREso EN lNsTlrucloNEs oe cnnAcrER JUDIcIAL'

G) MARcAS DE MIEDo, LAS cUALES SEGÚN LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS SE

CARACTERIZAN COMO FIRMAS DE LOS DELINCUENTES EN SUS ACTOS, PROCURANDO NO

SOLO CONCRETAR EL DESPOJO DE BIENES, SINO A SU VEZ PALRAR HERIDAS, GOLPES O

AMENAZAS VERBALES Coru eI oBJETIVo DE INTIMIDAR A SUS VÍCTIUNS Y DISUADIRLAS DE

MISMA COMUNIDAD, PUESTO QUE SE

Y CRIMINALES FORMAN PARTE DE LA

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

y COMUNTTARIA AL inrEntOn DE LOS POLÍcONOS DE ALTA INCIDENCIA

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN.

QUE PRESENTEN UNA DENUNCIA.
H) DELINCUENTES Y VíCTIMAS PERTENECEN A UNA

RECONOCE QUE MUCHAS VECES. LBS AGRESORES
MISMA LOCALIDAD DE RESIDENCIA.
vtDA coN MtEDo v rérir-es, Fóñ Cunrloo EXtsrEN coNSEcuENclAS PSlcoLóGlcAS soBFE

in ño-crOñ c-ólonxn DE IñsEGURIDAD, MrsMA euE No PUEDE sER RESARCIDA A PARTIR

DE MÉTODOS DE MIGRACIÓN A OTROS POLOS DE LA CIUDAD.

DELtNcUENctA CoMo UN MUNDO ATRAcTIVo pÁnÁ r-Os JÓVENES, DoNDE LA MEDlqlÓN DE L

Exrio Y EL PRESTIcT-o, sucle nÑcr-nnse A LA TENENCIA DE DINERO Y OTRAS POSESIONES

MATERIALES. OBTENIBLES DE UNNTRR UÁS RÁPIDA A PARTIR DE LAS ACTIVIDADES

J)

DELINCUENCIALES.
K) EXISTENCIA DE LUGARES PEORES, DONDE BUENA PARTE DE LOS PARTICIPANTES SE Y LA

DELtNcUENcn sóÑ ru[spnoruNrjos coN BASE EN rALES 4NrEc-E-D^Elr-E-S'.qF 
PRETENDE

REALIzAR uN DrAGNóslco pARTtctptTivo ncrunltzADo, Cuvo Foco DE At'tAt-tsts esrÉ

.ENTRADo u* ü'ló¡r,HncÁcroñ oe FAcToRES DE RTESGo EN Los poLlcot'¡cs

DELEGACIONALES DE MAYOR INCIDENCIA DELICTIVA. A DIFERENCIA DE LOS EJERCICICS

ANTERIOREs, rn SirrbcróN luiEr.¡cór.rAl SOBRE RESIDENTES DE BARRIo NoRrE Y

DESARRoLLo unaÁNo, pRETENDE Ro-BUSTEcER LA coMPARABILIDAD coN CIFRAS A NIVE L

DE ENTDAD y DELEGncTó¡.r, pnnn'ii'éEñEilnórot.¡ oe esoueMAs DE trutrRveruclóN
pñrontrnnrn EN EPIcENTRoS DE PRoFUNDA INSEGURIDAD'

1. OBJETIVO

cENERAR Y AcruALlzAR tÑronvnctÓll DE PERcEPcIÓI, J^,Y19,r"'Y.13:pJ.,.?PiI5
;¿'ift 'Jffi Ü -, J[Ji'üioiÉni.'i-o pÁñirÉ-og u N ESQU EMA D E I NrE Rve ru cr ó NpnoaLrMÁrtcns

PARTICIPATIVA
DELICTIVA EN LA

1.1. eBJETtvos ESPEcíFlcos

/,

. FEAL¡2AR uN LEVANTAMIENTo DE DATos MEDIANTE LA APLlcAclÓN DE cuESTloNARlori'

¡n'coN Eu pnopóstro DE GARANTTZAÁ CólvlpnnABtLlDAD ENTRE LÓ$ ttlotcnDoREs DE LA

¿!,' ENCUESTA NACIONAL DE VICTIMIACIóÑ V pEnCepClÓN SOBRE\qEGURIDAD PÚBLICA

' / (ENVI pE), Ln'LÑbÜ rórn il qotrygl^ii.llt ff$,*il=-u:!?'^ÓI^%** 
vroLENcrA Y

LAgEt|NqUENclA(EcoPEEq).Y-LAsTASASDE.VIcT|MtzectÓttDEl-ADAo.
'',o,?Bt i;i$i, * f;CÑ E5ftfF; iÉfFY a-F ¿; 

nE$hfi,.H'E',É t" ^"vri,?Wt
TNSEGURTDAD EN Los pot-lcoxos DEdÑ/ERES. F' /a A^ "^n'F ':i3,',1

/ v\ /
./L_v\(./\__---
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. FORMULAR JUNTO CON MIEMBROS INTEGRANTES DE LAS COMUNIDADES DE INTERES
ELEMENToS DE pRoNósrco, ATENcIóN y ABATTMTFNTo DE tNcrDENcrAS vToLENTAS y
DELICTIVAS.

1.2. ETAPAS DEL PROYECTO

1. RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN PARA DISEÑO; LA GUAL INCLUYE
REALIZACIÓN DE VISITAS PREVIAS EN CAMPO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE
INFORMANTES Y LA REVIS¡ÓN DE DATOS DE GAB¡NETE.

2. DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN.
3. npucnclÓN DE cuEsT|oNARíos ft'¡ stru.
4. srsrEMATrzAcróN y RruÁusrs DE RESULTADoS.

1.3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SEMANA 1 2 3 1 2 3 4 2 3 4
lnventario y búsqueda

de información
disoonible

Visitas previas en
camoo

Determinación de la
muestra

Diseño de instrumentos

Aplicación de
cuestionarios

Sistematización de
datós v testimonios

Análisis de resultados

Redacción de informes
en versión ejecutiva y

exteñdida

Entrega de productos

1.4. RESULTADOSESPERADOS. GENERACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO Y PRONÓSTICO QUE OPTIMICE
DEL PRONAPRED EN POLíGONOS DE ALTA INCIDENCIA EN LA DELE
OBREGÓN.
PROMOCIÓN DE UNA MAYOR CÓNCÍENTIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN ENTRE MIEMBRoS
DE COMUNÍONOES DE INTERÉS, SOBRE LAS PROBLEMÁTICAS QUE PROPICIAN Y
DERIVAN LA VIOLENCIA, LA DELINCUENCIA Y LA INSEGURIDAD PÚBLICA.

LAS
LOS

DATOS PROPORCIONADOS POR RESIDENTES POLIGONALES.

MEDIOS DE VERIFICACIóN/ENTRÉGABLES

INFORME EN VERSIÓN EXTENDIDA QUE INCLUYE: lr. l

(A) APARTADO METODOLÓeICO SOBRE LA DETERMTNAC
(B) CUESTTONARTO y MATRTZ DE TNDTCADORES;
(c) ANALTSTS DE RESULTADOS Y

róN

. lDENTlFlcAclÓN DE FACToRES DE RtESGo. epE |NC|DEN EN LA PREVALENC|A DE
ACTIVIDADES DELINCUENCIALES, LA VIOLENCIA Y LA INSEGURIDAD, A PARTIR DE
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(D) PROSPECTTVA SOBRE LA PROBLEMATCA.. INFORMA EN VERSIÓN EJECUTIVA QUE INCLUYE UNA SÍNTESIS DE LOS APARTADCS
CORRESPONDIENTES DEL DOCUMENTO EN SU VERSIÓN EXTENDIDA.. BASE DE DATOS PLENAMENTE ETIQUETADA Y CODIFICADA EN FORMATO .SA/,
COMPATIBLE CON EL PAQUETE ESTADíSTICO SPSS. .

CONSULTORES

PARA LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS. INDICADoS EN LA PRESENTE PROPUESTA, E L
TEcNolóctco DE MoNTERREY(@) sELEccroNARÁ CoNSULToRES coN EXpERtENctA EN Los
TEMAS EN CUESTIÓN, ASf COMO CÑ U APLICACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS REOUERIDAS.

LUGAR DE tMPARTtCtÓN t

LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DESCRITOS EN LA
PRESENTE PRoPUESTA SERÁN REALIZADAS EN LAS INSTALACIONES DEL CLIENTE Y OTROS
LUGARES PREVIAMENTE SELECCIONADOS DENTRO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN.

FECHAS Y HORARTO

SE ENTREGARA UN cRoNoGRAMA DETALLADo CON FECHAS Y HORARIOS PARA ACORDAR POR

AMBAS PARTES.

CONFIDENCIALIDAD DE LA I}.¡,FORMAC¡ÓN

EL ITESM SE COMPROMETE A GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN
DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN A LA QUE TENGA ACCESO.

JEFATURA DE LA OFICINA DEL JEFE DELEGACIONAL

Dirección de Atención Ciudadana

100 1274

TOTAL 300,000.04

25,t,620.00

25,7,620.00

4l,378.20

CAPACITACION A FUI\ICIONAR/OS EN
PLANEACIÓN ESTRATEGICA,
SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN
ELABORACIÓN DE D/AGIVÓSI/COS,

,ALIJACIÓN. ENTRE OIROS
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t¡¡exo tÉct¡lco

CONSIDERACIONES PREL¡M¡NARES

coMo PARTE DE LoS TRABAJOS CONTEMPLADOS EN EL MARCO DEL D/AGA/ÓSNCO
INTEGRAL2OI6, SOBRE EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA (PRONAPRED), AL INTERIOR DE LA

DELEGACIÓN AIVNRO OBREGÓN, SE TIENE PREVISTA LA REALIZACIÓN DE LAS

SIGUIENTES ACCIONES:

A) emsoRRclór{ o AcruALtzActóN DE DrAcNóslcos PARTtctPATtvos EN

MATERIA DE VIOLENCIA Y DELINCUENCIA
B) ELABoRActóru oe ESTUDToS soBRE ADoLEScENTES Y JóvENES EN coNFltcro

coN LA LEY Y su nruNctótt

R co¡ITIruuRcIÓ¡I, SE DESCRIBEN LoS CoMPONENTES PUNTUALES PARA EL CABAL
CUMPLIMIENTO DE CADA UNA DE LAS TAREAS INDICADAS.

orlcHósrco PARTrcrPATtvo

LA ELABoRAcIÓu o RcTuRTIzRcIÓu oe oIRCruÓSTICOS PARTICIPATIVOS SOBRE LA
slruRclót¡ DEL¡NCUENcIAL AL tNTERtoR DE LA oelecRcló¡¡ ÁlvRno oBREGóN
(DAO) TTENE COMO ANTECEDENTES LOS EJERCICIOS REALIZADOS DUMNTE LOS
nños 2o't4 y 201s. DURANTE EL PRIMERo DE ESos nños, se tlevó A cABo uN
PRIMER. ESFUERZO TRATANDO DE UBICAR LAS NECESIDADES Y FACTORES DE
RIESGo AL INTERIOR DE LOS POLíGONOS BASRIO NORTE 1 Y DESARROLLO
URBANo 2 'AL tNTERtoR DE DtcHA o=¡¡RRcRclóru. pARTTcULARMENTE rru El nño
2015, DICHA TAREA ESTUVO A CARGO DE UN EQUIPO DE INVESTIGADORES DEL
TEcNoLÓGIco DE MoNTERREY, CAMPUS SANTA.FE, FOCALIZANDO LA MIRADA SOBRE
DOS SECTORES POBLACTONALES: (A) LA POBLACTÓN RESIDENTE EN 63 COLONIAS DE
ESTRATOS POPULARES DE DTCHA OrlrOnClÓ¡1, Y (B) EL UNIVERSO DE JÓ/ENES DE

EDUCACIÓN SECUNDARIA. MEDIA SUPERIoR Y SUPERIOR CUYOS ESTUDIOS SON
REALIZADOS EN LOS PLANTELES UBICADOS Cru AIV¡RO OBREGÓN.

1. POLIGONO BARRIO NORTE ESTA INTTCRADO POR LAS COLONIAS:
(1) PRECONCRETO. t

(2) OLTVAR DEL CONDE 1A. SECC|ÓN.
(3) OLIVAR DEL CONDE 2a. SECCIÓN.
(4) PALMAS.
(5) BARRTO NORTE.

Z. EI POIICONO DESARROLLO URBANO SE COMPONE POR LAS COLONIAS:
(1) LA PRESA.

(5) LOMAS DE CAPULA;
(6) AMPLTAc|óN LAS GoLoNDRtNAS.
(7) EL TEJOCOTE.
(8) EL CUERNTTO.
(9) EL POCTTO.

CAPS/16-10/019

!

(3)lAS GOLONDRINAS.
l4l ns GoLoNDRTNAS 1a. secclóN.

I
c4
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(10) FRANCTSCO VrLLA
(11) UNTDAD HABTTACÍONAL LOMAS DE BECERRA.
(12) ARVTDE.
(13) EL RODEO.
(14) DESARROLLO URBANO EL PIRU.

A PARTIR DE LA CONJUNCIÓN DE AMBOS PRODUCTOS, HOY SE CONOCE QUE IA
PANoRAMIcA SocIAL DE LA DAo ESTA ATRAVESADA POR UNA FUERTE TENSIÓN ENTFIE

Dos coMpoNENTES. poR uN LADo, ESTA EL FUERTE ARRArco, IDENTIDAD Y coHESlCrN
QUE SUELE PREVALECER AL INTERIOR DE SUS DISTINTAS LOCALIDADES, EN LAS CUALI:S
SE EXPRESAN RASGOS DE SOLIDARIDAD PREVALENTE ENTRE VECINOS, IA
PREPONDERANCIA DE LA FAMILIA COMO NÚCLEO BASICO DE SOCIALIZACIÓN Y UI'IA
LÓGICA DE cooPERAcIÓN FUERTEMENTE BASADA EN EL INTERCAMBIO DE FAVORES Y 1A
RECIPROCIDAD. POR OTRO. LOS PRINCIPALES FACTORES ASOCIADOS AL RIESGO Y I.A
INSEGURIDAD, SE VTNCULAN A SE|S GRANDES TEMAS: (1) EL DESAFIO SOBRE LA CALID/rD
DE INFRAESTRUCTURA URBANA; (2) INSUFICIENCIA EN LA OFERTA DE MOVILIDAD Y USO t)E
vfAS DE TRANSPoRTE; (3) |NTERM|TENCTA EN EL oroRGAMlENTo DE SERVlclos DE LIMPIA
Y REcoLEccIÓN DE BASURA coMo cAUSAL DE ÁREAS DE RIESGO SANITARIO Y ZONITS

DELINCUENCIALES; (4) LA DESCOMPOSICIÓN DEL TEJIDO SOCIAL A PARTIR DE IA
FRAGMENTACIÓN DE RELACIoNES VECINALES Y AUSENCIA DE MECANISMOS PACIFICC)S

DE RESoLUcIÓN DE coNFLIcToS; (5) UNA PESIMA CULTURA AMBIENTAL QUE DETERIOFIA

LA ESTÉT|CA DEL ESpActo púBlrco, y (6) EL AccESo DlscREcloNAL E INEFICIENTE A
srnvlclos púBltcos DE ATENcIóN, DESDE coBERTURA DE sALUD HASTA TRAMlrt:s
COTIDIANOS DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL.

ESPEcIFICAMENTE, EN LO TOCANTE A LA INSEGURIDAD Y LA VIOLENCIA, EL

DIAGNÓsTIco PARTICIPATIVO REALIZADo PoR EL TECNOLÓGICO DE MONTERREY EN 2O1I',

SUGIERE QUE:
I

A) LA V|OLENCIA Y LA DELINCUENCIA SON ENDÉMICAS, DE MANERA TAL QUE SE- 
TRATA DE PROBLEMAS ESTRUCTURALES. QUE TRASCIENDEN EL EJERCICIO DE

PERIODOS PARTICULARES DE ADMINISTRAC¡ÓN DELEGACIONAL.

B) EL PROBLEMA NO ES LOCAL, POR CUANTO EL RECRUDECIMIENTO DE LA

INCIDENCIA DELICTIVA SE PERCIBE POR LAS COMUNIDADES COMO PARTE DE

CONDICIONES DE LA PROPIA CIUDAD Y DEL PAÍS,

c) EL PROBLEMA ES TNTERNO y EXTERNO, DADO QUE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

SEGENERA EN GRUPOS QUE PERTENECEN A LAS PROPIAS COMUNIDADES DE

RES¡DENCIA, PERO CON ESPECIAL PRESENCIA. DE AGRESORES Y CRIMINALÍ:S

QUE VIENEN DE CONTEXTOS AJENOS A LA LOCALIDAD.
D) LA vloLENctA y LA TNSEGURTDAD soN vrslBLES, PUESTo QUE LA PROBLEMATICA No

SE RESTRTNGEA HoRARtoS o LUGARES ESPEcíFlcoS, CONSTITUYENDO PARIE

DE LA COTIDIANIDAD.
E) NATURALIZACIóN DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, PUESTO L()S

INFORMANTES AFIRMAN QUE DICHAS SITUACIONES SON PERCIBIDAS COIIO
.NORMALES", DADO QUE SIEMPRE SE HA VIVIDO EN CONDICIONES DE ALTO

F)

6)')j
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PARA CADA SESIO
de 24

CAPS/'|6-101019

I

PALPAR HERIDAS, GOLPES O AMENAZAS VERBALES CON EL OBJETIVO DE INTIMIDAR A
SUS VÍCTIMAS Y DISUADIRLAS DE QUE PRESENTEN UNA DENUNCIA.

H) DELINCUENTES Y VíCTIMAS PERTENECEN A UNA MISMA COMUNIDAD, PUESTO QUE SE

RECONOCE QUE MUCHAS VECES LOSAGRESORESYCRIMINALES FORMAN PARTE DE

LA MISMA LOCALIDAD DE RESIDENCIA.
t) vtDA coN MIEDo y ESTRÉS, POR CUANDO EXTSTEN CONSECUENCIAS

PSICOLÓGICAS SOBRE LA NOCIÓN COTIDIANA DE INSEGURIDAD, MISMA QUE NO
PUEDE SER RESARCIDA A PARTIR DE MÉTODOS DE MIGRACIÓN A OTROS POLOS DE LA
CIUDAD.

J) DELTNCUENCTA COMO UN MUNDO ATRACTTVO PARA LOS JÓVENES, DONDE LA
MEDICIÓN DEL EXITO Y EL PRESTIGIO SUELE ANCLARSE A LA TENENCIA DE
DINERO Y OTRAS POSESIONES MATERIALES, OBTENIBLES DE MANERA MÁS
RAPIDA A PARTIR DE LAS ACTIVIDADES DELINCUENCIALES

K) EXISTENCIA DE LUGARES PEORES, DONDE BUENA PARTE DE LOS PARTICIPANTES
SE CONSUELA PENSANDO EN QUE HAY ESPACIOS DE LA CIUDAD EN LOS QUE LA
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA SON MAS PROFUNDOS.

CON BASE EN TALES ANTECEDENTES, SE PRETENDE REALIZAR UN SERVICIo
ENCAMINADO AL FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES EN SERVIDORES PÚBLICOS. CON EL
OBJETIVO DE FACILITAR EL TRATAMIENTO TECNICO, LA PLANEACIÓN, EL SEGUIMIENTO
Y LA EVALUACIÓN DE INSUMOS, INSTRUMENTOS Y REGISTROS DE DISTINTO ORDEN, EN
EL MARCO DE LAS TAREAS CONTEMPLADAS EN EL PRONAPRED.

1. OBJETTVO I

PROMOVER EL DOMINIO DE HABILIDADES Y RECURSOS TECNICOS DE VANGUARDIA POR
PARTE DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL INTERIOR DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN,
PARA EL DESAHOGO DE SUS LABORES COTIDIANAS DE. PROCESAMIENTO, ANÁLISIS
Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN SOCIo-DELICTIVA DE PoLÍGoNoS DE ALTA
INCIDENCIA

1.1. OBJETIVOS ESPECíFICOS

' I,{.:. CAPACITAR A FUNCIONARIOS PÚBLICOS SOBRE EL USO DE HERRAM,IENTAS
METODOLÓGICAS ORIENTADAS A LA CREAcIÓN Y SISTEMATIZAcI/ÓÑ DE
DIAGNÓSTICOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LA VIoLENcIA SocIAL Y EL
DELITO AL INTERIOR DE LA DEMARCACIÓN DE INTERÉS.. INTRODUCIR A LOS FUNCIONARIOS AL EMPLEO DE TECNICAS cUANTITATIVAS DE
ANALlsls DE DATos PARA LA coNFoRMActóN E tNDtcADoRES EN MATERTA DELtclvA.. FACILITAR A LOS FUNCIONARIOS EL.ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS
CUALITATIVAS DE INMERSIÓN MEDIANTE TÉCNICAS ESPEcÍFIcAS coMo LoS GRUPoS
DE DISCUSIÓN Y LAS INTERVENCIONES PARTICIPATIVAS

1.2. ETAPAS DEL PROYECTO

1) MONTAJE DE MATERIALES DE TRABAJO: ;

/ BAS_E_ DATos AcruALtzADA AL úlruo Año soBRE rNcróENcrAS DELrcrvAS,
,{ vlcrlMlzActóN Y PERcEpcroNES DE sEGURIDAD FocAliznon rn Joú¡ñrd

/ , ESTUDTANTES DE LA oevlRRcRclóN
j b. PROCESAMIENTO DE lNFoRMnctóru cuALtTATtvA rARA TRABAJ6 EN soFTwARE.,4 ESPEC|ALIZADO DE REGTSTROS DTSCURSIVOS

2) ELABORACTóN DE LA MATRTZ DE TNDTCADORES DE DESARR

--7f/l
--/

é
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3) TMPART|C|ÓN DE LOS TALLERES, CURSOS y CAPAC|TAC|ONES.

I.3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

1.4. CONTENIDOS

MÓDULO 1.- TRABAJO CON INFORMACIÓN DOCUMENTAL, EN EL CUAL SE DEBEN CUBRIR
LOS SIGUIENTES TEMAS: ,

A. IDENTIFICACIÓN DE FÜENTES CLAVE: ENVIPE:ECOPRED
B. COMPARACIÓN DE INDICADORES Y MEDICIONES ENTRE INSTRUMENTOS
C. ESTRUCTURA REGLAMENTARIA .DEL INFORME A PARTIR DE LA

NORMATIVIDAD VIGENTE DE SEGOB
D. PARAMETRIZACIÓN Y NIVELES DE ANALISIS SOBRE DELINCUENCIA Y VIOLENCIA

,
MÓDULo 2.- INTRODUCCIÓN AL USO Y TRATAMIENTO DE DATOS ESTADÍSTICOS:
A. TIPOS DE VARIABLES Y FUENTES DE DATOS
B. MEDIDAS BÁSICAS DE TENDENCIA CENTRAL Y DISPERSIÓN
C. INFERENCIA, ASOCIACIÓN Y COVNRIANZA
D. GENERACIÓN DE INDICADoRES Y MEDIDAS RESUMEN E. TABULADOS BASICOS

MÓDULO 3.- INTRODUCCIÓN AL ANALISIS CUALITATIVO:

A. MUESTREO NO PROBABILÍSTICO J

B. PANELES Y GRUPOS DE DISCUSIÓN
C. TRABAJO ETNOGRAFICO Y MARCHAS DE CAMPO I ].

D. TMBAJO CON ENTREVISTAS A PROFUNDIDAD '
E. SENSIBILIZACIÓN YANALISIS DE DATOS. '' '.

I.5. RESULTADOSESPERADOS

. APRoPIACIÓN DE HABILIDADES Y RECURSOS TECNICOS DE VANGUARDIA EN EL TRABAJO

oTIDIANo DE FUNCIoNARIOS PÚBLICOS CLAVE EN EL TRABAJO DE INFORMACIÓN

SOCIO.DELICTIVA
. SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA IMPORTANCIA DEL TRATAMIENTO

SISTEMÁTICO DEINFORMACIÓN.
ESTABLECIMIENTO DE METAS Y

TRABAJO COTIDIANO,
PARAMETROS DE MEJORA DE EFECTIVIDAD EN

tl

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SEMANA 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

MONTAJE DE BASE
DE DATOS

ACTUALIZADA
MONTAJE DE DATOS

CUALITATIVOS
MATRIZ DE

DESARROLLO DE
COMPETENCIAS

RECLUTAMIENTO DE
CAPACITADORES
IMPARTICION DE

MÓDULOS (2
GRUPOS)

1)

2)

3)

e&tffi a":lt
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r.6. MEDros DE vERrFtcAcló¡l v ENTREGABLES

.MEMoRIA FoTOGRAFICA DE LOS TALLERES, CONFERENCIAS Y CURSOS DE
cRpnctrRctón.

. MATERIALES oIoAcTlcos E INFoRMATIVoS GENERADOS POR LOS FUNCIONARIOS
CAPACITADOS.

.INFORME DE RESULTADOS Y. LECCIONES APRENDIDAS SOBRE LOS
cuRsos oecnpRcltRctóru.

.LISTAS DE ASISTENCIA.

.coNSTANctAS DE pRnlctpnclótl.

CONSULTORES

PARA LA RenuIzRcIÓ¡¡ DE LoS SERVIcIoS
pRopuESTA. EL TEcNor-ócrco DE MoNTERREy@
EXpERTENcTA EN Los rEMAS e¡¡ cursróru. nsi
METODOLOcÍRS neOUERIDAS.

LUGAR DE IMPARTICION

LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DESCRITOS EN LA
PRESENTE PROPUESTA SENAru REALIZADAS EN LAS INSTALAcIoNES DEL cLIENTE
Y OTROS LUGARES PREVIAMENTE SELECCIONADOS DENTRO DE LA OTITCRCIÓI.I
AlvRRo oenecóN. ,

FECHAS Y HORARIO
ST T¡.ITNTCRRA UN CRONOGRAMA DETALLADO CON FECHAS Y HORARIOS PARA
ACORDAR PORAMBASPARTES. I

coNFtDENctALtDAD DE LA lHronmnclóru.

EL ITESM SE COMPROMETE A GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA
IruTORN¡NCIÓN DE LA OEICCNCIÓI{ ÁIVNNO OBRECÓN A LA QUE TENGA ACCESO.

MAS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Contr¡to de Adquiric ién ylo Pre¡teción do Sotwlclor

INDICADOS EN LA PRESENTE
sELEccroNRnA corlsuLToRES coN
coMo EN LA RplrcRcró¡¡ DE LAS

$ 1,2A6,960.00 DOSCTENTOS SF,S MrL OCHOCTEIVTOS SFSE TTA
PESOS 00/100 M.N.

$ 1,399,957.60 rRESC'EVIOS IVOYEVIA Y NUEVE MIL NO
CINCUENTA Y SIETE PFSOS 60/1OO M,N.

DEL 26 DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016

DE AoUERDoA LAs NEoESIDADES DEL Ánea

(/

ó(
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SUPERIORES DE MONTERREY.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicior¡

CAPS/16-10/01ff

ANEXO TRES

$ 181,029.00
(ctENTO OCHENTA Y UN MIL VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.)

AFIANZADORA/ BANCO:

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE jUMPLIMIENTj DEL coNTRATo EN TIEMPj Y F)RMA, EL
PRovEEDoR penoenA A FAVIR DE u coNvocANTE tn anntur[e coRRESpoNDIENTE A LA IERIEDAD DE
U PROPUESTN ECO¡UÓvICA, DE A¡UERDI et narÍcuto sg, pAnnnFo TERaERI DE LA LEY DE
ADQU|SD2NES pARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTía oe cuupLtMtENTo DEL coNTRATo sE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ u¡¡AivEz rRANscuRRrDo EL pERroDo oe exrieoA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE AplrcActó¡¡ oe u cRnn¡¡rfn DE cuMpLrMrENTo. "EL pRovEEooR" DEBERA GARANTTZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFIGADo PoR UNA IrusÍ uc¡Ó¡,¡ BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓuzI DE FIANZA EXPEDIDA PoR UNA ¡rusTTucIÓ¡¡ LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDIo urltzADo coMo cAm¡¡rh oe cuMpLrMrENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
secneuníI DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR. EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oPTAR PoR LA opclÓI'¡ B), EN LA neoRcclÓ¡¡ DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE IáS
OETT¡ÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR I.AS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉRutt'¡os DE ESTE coNTRATo.

A,2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERT'JIIT.¡¡CIóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IuToIuÁTIcIMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA rNsTlruclór.l lrr¡¡¡zeDoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTE ll lRrícut-o
119 DE LA LEY FEDERAL OE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcuctóH esr¡gtEclDo EN t-os nnrícut-os 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4. "LA pREsENTe clu¡¡ril peu el cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo reHonÁ vlGENclA DURANTE

LA SUBSTANcIecIÓH DE ToDos Los RECURsos LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcrÉ'nesolucdu 
-oenñlnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sóLo poonÁ sen

cANcELADA MEDIANTE EscRtro EXpEDtDo poR LA otnecctóH DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos GENERALES DE LA oElec¡crórq ÁuvlRo oeReoóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR' HAvA cuMpLtDo coN Los rÉRrulnos ESTIPULADoS EN EL coNTMTo".

DE FIANZA / CHEQUE:
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ffir$Frffi!5$ff¡"J3h3.:ri38",i?3',3l5$i"'o" contrato de Adquieición v/o Prestación de servicios

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V. CAPS/16-10/018

coNTRATo DE ADQUISIcIÓITI vIo pRESTRCIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL R rnnvÉs oel óno¡¡lo polírlco ADMlNlsrRATlvo EN ÁlvlRo
óeñeééñ Á ouler.¡ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ 'LA oelecaclóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro pon neruÉ aÑro¡¡to cRESpo oílz, ornecroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclÓN, Y PoR LA

C-- _-1-.,::i UJf.' . .': \IENTAL B C E, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO .,EL

r r(v B L,-¡iL i< , rrE vvr\¡rr.¡xMlDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CI-RUSUI-RS:

t.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UI.I ÓRCRI.¡O POIÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACION
pÚellcn DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTOI.IOH¡íN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
coNFoRME A Lo DtspuESTo poR los nnrÍcuLos 122, APARTADo c, BASE TERCERA,
rRRccIÓ¡¡ II DE LA coNSTITUcIÓru poIÍrIcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1,12
rRnccIÓru III. 87 pÁRnRro PRIMERo Y TERCERO, 1O+, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, S,

Io rRnccIÓN I, 11 pÁRRRros PRIMERo Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRACCIÓru XIV, DE LA LEY
oRcÁr.¡lcn DE LA ADMtNtsrRAcrót{ púalrcA DEL Dr$TRrro FEDERAL; t pÁRRRros PRIMERo
y sEGUNDo, 2, 3 FRAcclórrr lr, 120, 121, rzz útrrvo pÁRnnro, e2 Bts rRRcctó¡t t, tNctso c
y oe¡¡As RELATtvos y ApLIcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA Rol¡t¡ltsrRncló¡l
pÚeLIcn DEL DISTRITo FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OETCCNCIÓru' SE ENCUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. ReruÉ ANToNto cRESpo oip¿. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRAcIÓN, PoR LA c. JEFA DELEGACIONAL, EL OiR OT DE OCTUBRE DE 20I5.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN et RRrículo 122, rRnccróru r v úlr¡¡o pÁnnRro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROH¿II.¡ISTRRCIÓT.I
pÚalIcn DEL DISTRITo FEDERAL. Y EL ACUERDo DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
ocruBRE DE 2ors, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DrsrRrro FEDERAL No. 194 DE LA oÉcrua
ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eru ÁtvRRo oenecóNr, orlecó EN EL
DIREcToR GENERAL DE ADMINISTnRcIÓI.¡, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRATos DE ADeutsrctoNEs, ARRENDAMIENToS, y pnrstRclótt DE sERvtctos
CoNTEMPLADOS EN LA LEy Or nOOUlSl¿¡s¡s$,pAn'Á eL,ói'sÍ',ftlro,reOÉRAL V LA Lrv Oe
ADQUISICIOT.IES, NNNENDAM]ENTOS Y SERV]CIOS DEL SECTON . P'UBLICO .. Y : QUS
coRRESpoÑorÉNrcs nec,mveruros, sEA r-rcrrRcrórr¡ púalrcA, rr'¡VrrÁc¡ór.¡ RrsÍRrr.rcron n
cUANDo MENoS TRES PRoVEEDoRES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, y oe¡¡Ás ACToS
¡uRfolcos or cnRÁcrER ADMINISTRATIVo o DENTRO DE CUALQUIER oTRA íruooLg: y r¡I
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóolco ctvtl pARA EL DtsrR¡To FEDERAL, DENTRo oEL ÁMalro DE su coMpETENctA,
coNFoRME 4 mS DTSPOSTCTONES LEGALES Y ADMTNTSTRATTVAS APLTCABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

1.2.-

t.3.-

v'
t.5.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN €L NtrifCULO 2S. OC UN LEY DE
aooürsrctóñES,'ÁRRi:NonMreNros y sERVrcroS DÉL sEcroR puBlrco, y cuENTA coN LA
AUTORIZACION DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICION Y/O SOLICITUD DE
sERVfcf o, AUToRtzADA poR t-R olnecclóN DE REcuRSos f tNANcrERos; cuyAs ctnves yl ¡-7 ---' f --U

-/ it,¡ pasin"ftfr
./ vl ._-../LolJ,,ó,á

t.6..



CIUDAD DE MEXICO

coMrTÉ DELEGACIONAL DE AoQUlglClo¡tE9', -¡ñ|{ÉtuÉÁúIññr('¡ r fiEt?AGfoN óÉ ülflvlólot Centr.to dc Adqul¡fclón ylo Pt¡¡t¡cfón de Servlclo:¡

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V. CAPS/16-10/01t1
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COMPROMISOS SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

EN LA FoRMAt-lzRclól.r DEL coNTRATo, EN LA ogren¡¡lNnctóru v RptlcRclÓru DE

sÁucror.lrs, rsin pnoHleloA cuALeurER FoRMA DE DtscRlMltlRctóN, sEA PoR RcctÓN u

óurslOn, pón nnzo¡lEs DE oRtcEN Erurco o NAcroNAt-, cÉrurno, EDAD, DlscAPAclDAl),
COI.IOIC¡óU SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, NTUOIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL o oe oÉruTRo, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

olRR RNÁtooR.

oür pnnn roDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEÑALA coMo DoMlclLlo
EL UBtcADo EN cALLE 10, SIN tlÚueno, EsQUINA AVENIDA cl¡!All9: -c-o!9f11-IoLrEc,\'
óéolco posrAL 01i50, oeleeacróH Ár-v.qRo osnecóH, EN EsrA cluDAD DE MEXlco.

1.7.-

1.8.-

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

t¡.i,- eUE ES UNA PERSot¡l ríslcn O MoRAL DE NACIoNALIDAD MEXIcANA, ?ts]?ly.Ery]i
CoNSTITUIDA coNFoRME A LA IToIsI-RCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYCS

DAros oe rogñirFicÁCiOñ, Flscnl¡s, DE AcruActóru v RepRrse¡¡tRctóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL AN.EIOW DE ESTE CONTRATO.

u.2.- euE Los soctos DE su REpRESENTADA; Los MIEMBRos DE LA ADMlNlsrRAclÓt'¡ oe tn
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA ¡'L

sERvlcto or Áouer-r-n, nsÍ corvlo los cótlvucEs DE ToDos ELLos No TIENEN LAZos DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓI{ PÚSI-ICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

cólt¡lsiOru eñ el sERvtcto púsllco, Nr sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURNI-EZN, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LCS

Áñi'lCúros 47 FRAcctoNEs xlt¡y xxlt DE LA LEy FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE Los
sERVIDoREs ÉObr-¡óos i so rmccroNEs DE LA I A LA xlv Y 60 DE LA LEY DE

ADQUIS]CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡CIOS DEL SECTOR PUBLICO.

, n.4.- euE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE El entículo oÉcluo rERcERo, rmcclÓH ll ¡Nclso

B, DE Los LINEAMIENTos pARA LA pRESENTAcIóH oe DEcLARAcIÓru oe INTERESES Y

MANlFEsrAcióñ DEnó coNFL¡cro DE TNTEREsES A cARGo DE PERSoNAS SERVIDoMS

i;ú'áüüé o-rü Áómiñs-rrüclOr,¡ pUeLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL v nonnólocos QUE sE

beñÁrÁH, Fnrsexrn MANIFIESTo BAJo pRoTESTA DE DECIR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDIENTES, Nl tNHABtLtrADo o sANctoNADo PoR LA coNTRALoRln ceruennl oe t
DtETRtro FEDERAL, poR LA sECRETARTA DE LA ruruóróx púeltcn DE LA Rorr¡ll{lsrnRclÓt'l
PUAUCA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

TIVAS O MUNICIPIOS.

AS¡MISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGUNNCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

pRESENTA unrulrlesto-án.lO pnOTESTA DE DECIR VERDAD QUE LoS SOCIOS' DIRECTIVOI;'

ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y OEVIAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VENTA, coMERctALrznciOÑ, nencroNEs pÚeLtcRs o SlMlLARtriS, No TIENEN' ry9 vAN A

rENER EN EL slcureÑiE ÁÑo o HAN rENlDo EN EL ultl¡¡o nÑo, netRgLÓ\fliRsoNAr',
pRoFEStoNnL. L¡eoáÁi ran¡tl-lnn o DE NEcoclos coN l-AS PERsoNAs, SERVIDoRES
PrJBLlcos ANTES sEñALADos. ,/

,.4,-7(x----,-' --
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coumÉ DELEGActoNAL DE ADQutstctoNEs,
ARRENDAMTENToS y pnesractót¡ DE sERvlcto, contrato de Adquisición y/o Prestación de ServicÍos

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V. CAPSII6'10/018

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
F|NANC|EROS, HUMANOS y MATERTALES; nSÍ COlr¡O CON LA ORGANIZACTÓru SUrtCterurE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

n.7.- euE pARA EFEcros DE Lo señRuoo EN EL RRrículo st úllvo pÁRRRro DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

n.8.- euE pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN EL pRESENTT óorurnnro, sEñALA coMo DoMrolro
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

1II.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
APLICABLES.

REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
SEcToR PUBLIco Y oen¡Ás DISPoSIcIoNES

]]1.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, IesIÓII, NI MALA FE;Y QUE Lo CELEBRAN DE ACUERDo coN SU LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLTGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS
PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
OCICEICIÓN'', LOS BIENES Y/O SERVTCIOS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, cUYA oEscnIpcIÓÑ.
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo solrcrrE "LA oetecrcró*", ,ililDoR, sE oBLrcA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BTENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20Yo (VEINTE POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR uÁXluO Oel
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL pnEclo y oeuÁs
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL |N|C|ALMENTE eACTADO; DEBIÉNDOSE
4lutrAR u cRnnrurJR DE cuMPLtMtENTo DE coNTRATo, EN'su cASo, DE AcuERDo A coMo sE4J_S]T-cR LA GARANTJA DE CUMPLIMTENTO DE CONTRATO, EN'SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ES/RPULA EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQU|S|CIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICOEECTOR PUBL|CO.

CUALQUIER ¡¡OOITICRCIÓru A LOS CONTRATOS oedenÁ coNSTAR PoR EScRITo,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIOruES SENÁN SUSCRITOS
Los sERVlDoRrs pÚellcos QUE HAYAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNoIoNES, DE ACUERDo AL enTfcu¡.o 52 DE LA LEY
ADQUISICIONES, I\RRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

LOS
POR
LOS

DE
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CIUDAD DE AAEXICO

f ff**-rl ÁlVOfO Detegación Árvaro obresón

I tqffi/ | Ob¡éqóll Plreccron General de Administración

tt-4 v -' J Dirección de Recursos Materiales y Servicios Gene rales

GOBIERNO DEIfGACIONAL 20I 5 . 20I E

coMrrÉ DELEGAcToNAL DE ADQUlstctoNEs,
ARRENDAM,ENT.' y pREsTActóN DE sERvtcto" Contrato de Adquisición y/o Prestaclón de Seruicio:¡

CRECTMIENTO CONTINENTAL B C E, S,A. DE C.V. CAPS/16-10/01{l

SEGUNDA.- II!,¡\ DELEGACIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE

óor.¡rnnpnesrActóN DE LA ADeutstclóN DE Los BtENEs Y/o PRESTAc¡ÓN DE sERV¡c¡os OBJETO

DEL PRESENTE CoNTRATo, EL MoNTo TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MÍNIMOS

OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN QUE LoS PREcloS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o SERVtc¡oS, MATERTA DEL PRESENTE CoNTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PRovEEDoR",

DENTRo DE Los 20 DiAS HÁBILES posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEprActóN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

AOArcN¡IO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITTJC'Ó'V S'A' NÚMERO

coL. }ENTRO DE LA CIUDAD DE MEXTCO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS' DEBERA

F,
D

ffióSE "EL PRovEEDoR" A

QUI

VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

;;RA su n'evEréñ,-nsÍ coMo,coprA oe rÑsLnrrvrtsrÓnleLDlI!]J1E^%fIISIYYJ:)"??I
sELLo o FrRMA oe¡- nurrrÁcÉr,l-óeñenel iró iñb¡ sor-rcrrÁrurE sEGúN CoRRESPoNDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PRoVEEDoRAENTREGARDEB|DAMENTEREQUIS|TADoELFoRMAToDEcoNTRoLDEAPoYS
LOGiSTICO.

nubnS pARTES CONVTENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRoVEEDoR", "e-éiE';IáERA rielÑiecnan LoS REMANENTES, MAS LoS INTERESES

CORRESpONDTENTES CONFORME A UNA rÁSÁ OUe SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ r-oS CASOS DE PñÓRiOGA EN EL PAGo DE CREDITOS

FISCALES.

CUARTA.-"ELPROVEEDOR',SEOBLIGAAENTREGARLOSBIENESY/OSERVICIOSOBJETODEL
pRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO VlUOnn ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

y/o sERvrcros oBJEÍo DEL pREsErurlóoñrnATo EN LAS lNsrALAcloNES o B.DEGAS DE

ALMA.ENAMTENT. DE ,,EL pRovEEDoR'f dú'Eñ'i'iñqnE Ln oelrcncróN DE TM'LEMENTAR Los

MEcANrsMos 
'ARA 

su RESGUARD., 
'cóñstnvntróN DE sus cARAcrERfstcAS, cALrDAt),

CoNDtctoNES oRIctNALES Y nsecunnuieÑrb, sl¡¡ QUE TENGA DEREcHo A REcLAMAR PAGf

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

.EN ESTE LJLTIMO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE'

QU|I$TA..AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEZQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSBIENES
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMtENToS y pResrecrór.r DE sERVrcros

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E. S.A. DE C.V.

Contrato de Adguisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-10/018

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LoS MISMos, se HRnA UNA coMPAnncIÓru TísIcR coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU cASo SEAN
soLtctrADAS poR "LA DELEGIcIóN" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE
looulslclóN y/o sERvtcto, LAS cUALES oBRARAN EN poDER DE "LA oelecnclóNr' EN cASo DE
euE RESULTARE ALGUNA DTFERENcIA EN LAS cARACTTRíslcRs y ESpEctFrcActoNES rÉcNlcRs
soLrcrrADAS, No sE REctBlRAr.r los BTENES y/o sERvrcrog y seRÁ n¡olvo DE nrscrsróru orl
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAcctóru orl ÁREA soLtcrrANTE y DEJANDo coNSTANctA
PoR EScRtro DE LA AcEprAcróru oe Los BTENES, cuyAs cARAcrERtslcAS y DIFERENcIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

I

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATo senA R PARTIR DE LA FEcHA DE SU
FORMALIZACIÓru Y HASTA EL 31 DE DTCIEMBRE DEL 2016, CoNVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE ..LA
OCIECRCIÓI.¡", POORA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTICIpRcIÓru rI
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIIIII.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PRoVEEDoR'' SERÁ eI ÚruIco RESPoNSABLE DE
LA UII-IZRCIÓI.I DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS DE INvENcIÓru Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
uso A "LA DELEGACIóN,'.

OCTAVA...EL PROVEEDOR'NO POONÁ DIVULGAR POR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS.
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oe oIrusIÓN, LoS PRoDUcToS, DAToS y nrsulrnoos
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓru PNEVIR Y POR
EScRlro DE,,LA DELEGACIóN,'.

NovENA.- 'rEL PRovEEDoR" sE oBLtcA A RESpoNDER poR DEFEcros o vtctos ocuLTos DE Los
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EI- TENUIruO DE UN NÑO COÑTNOO N
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉclrvll- oue oÉ AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRo DE LA LEY DE ADeutstctoNEs pARA el órsrRllo FEDERAL, sE pAcrA LA ,,No
¡ptlclclÓr.1" o "APL¡clctóN" y ENTREGA DE LA cnRnrurfn DE cuMpLtMtENTo RnniOñ ór Ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GRNIruTíR DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES

nsi utslr¡o A cRtrERto DE "LA oeleelclóN" sE extulRÁ A "EL pRovEEDoR" DE r.R RESpECTtvA
cnRRrurln DE cuMPLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo .EL pRovEEDoR"
HUBIESE ENTREGADO A "LA oelecAclóN" Los BTENES y/O sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
coNTRATo DENTRO ae tos srcue¡'tres to oíes uÁettes coitreoos a qARTTR oet oie srcutENTE¡ ¿¡ emlslóru oe¿ r¡r¡ ¿¡ emlslóru ge¿ r¡r POR ESCRITO DEL

:IgJFlD^oj 3s.1,^c^olul9^_t1 ooggqeNrAl euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoN
DENTRo oEl penfooo ESTtpULADo EN eslr pÁRRnro.¡ |

DICHA exe ructÓ¡t QUEDARA stN EFEcro EN EL cAso DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CAkENDARIzADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cr¡usuü cuÁÁii
l41R4l_O SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA ApLtCnCróru y ENTREGA DE LA CnRR¡lrfR

,p.E qylttlMlENTo sE REALIZAnÁ oe CONFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD EN/ LA MATERIA.¿
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co¡urrÉ DELEGAcIoNAL DE ADeursrctoNES,
ARRENDAMTENTOS y pnisfÁóO¡l oe éeñvicrO" Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicíor¡

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A, DE C.V. cAPS/16-10/0lf I

DÉcIMA sEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR' SE coNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE

CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE
DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 48 FR.Acc¡ÓN ll DE LA LEY DE

ADQUIS¡CIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 69 Y 73 DE LA LEY DE

ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA

CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE

EeUTVALENTE AL i% (UNo poR clENTo) ANTES DEL l.V.A. PoR CADA DfA DE RETRASO (HASTA

lrtcÁn Á 1s D¡AS) cAlcuLADo soBRE eL luponrc TorAL DE LA ENTREGA lNcuMPLlDA, A PARTIR

ó-Jrn'iÉbHniAÍlvn DE ENTREGA DE TAL MANERA euE EL MoNTo MÁxMo DE LA PENA PUEDE

SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA

ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

F;RA LA pnrérnóróN DEL MtsMo, gE ApLtcARÁ orcuR eENA stN ESTABLEcER UNA PRÓRROGA ¡ L

MtSMo: EL pRESTADoR DE SERVtcto'S EN ESTE cASo No ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

6óLó ÉilélnÁ-pnonnocA cuANDo EL AREA soltctrANrE, MoDtFteuE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

;ÉIi b-dl,¡ñCnáX nl pnoveEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESpEclvo DE DICHA GARANT¡/\,

ÁL ófA sléüieru1e oe su FECHA LtMlrE, s, sE TGUALA o sttPERA LA APLtcActÓN DEL POR0ENTAJE

señÁtepo coMo zENA coNvENctoNAL 'LA DELEGAIIóN', PaDRÁ REscrrvDrR EL coNTRAro s/N

N¡NG¡NA RESPONSAa LIDAD; TNFORMANDO POR ESCRTTO AL PROWEEDOR et pfn HABíL DE SU

. RESCTSTÓw.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LRS) 'ÁReelsl sor-rcrr¡rurelsl SERA(N)_ 4(.9__IES|ONSABLE(S) 
DE

supERVtSAR y vERtFIcAR LA cALIDAD, 6trffi1¡-frva¡sE DE LA(s) ENIIE-G¡qs) DE ¡g9-ql-El¡Fl
y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLlcANDosE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA PRESTAOIÓN Y/o ENTREGA DE Los

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

il Añrñ^ñ vra\ If,lr\,SI "LA DELEGACION" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLtcACroNES coñr-nÁÍons EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo poR PARTE DE "EL PRovEEDoR 
"DrcHA TRREGULARTonóéi Lr HnÁE oEL coNocrMrENTo poR EScRlro A FIN DE ouE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A, L)
ESTABLECIDoENELANEXoDoSDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR" FACULTA EXPRESAMENTE A'LA DELEGAC¡ÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

DÉCIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN'" CONSIDERA QUE ':EL

pRovEEDoR' HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAs cAUSAS DE REsclslÓt'¡ oue sE CONSIGNAN E\
ESTE DocuMENTo, poonÁ óecnETAR r-n ñeécrsróN DEL MtsMo QUE oPERARA DE PLEN l
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'''

)ELEGACIóN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

NUACIÓN SE SEÑALAN:

:4

u

1. sl "EL pRovEEDoR,, No cuMpLE coN LA ENTREGA DE Los BIENES Y/o sERvlclos DENTRT) '4
DEL PLAZo SEÑALADo DE ACUERDo n-r-n_cr-¡usuu cunNTN DEL PRESENTE CONTRErc V ,//
Ár-Ápnnrnoo er.¡inEéÁoe alerues v senVicloé-ol ¡Ñexo oos. , ,//'/ /-l
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2, DE CONFORMIDAD CON LA CNUSUN PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA
cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALTDAD, cARACTERÍsrcns y ESpEcrFrcAcroNES coNSIGNADAS
EN EL ANEXo pos y/o LAS FTcHAS rÉcrucns ANEX4S AL eRESENTE coNTRATo.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI 'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA. CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHoS DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo, coN excrpcróx DE Los cAsos
PREVISToS EN EL ¡RrÍcuIo OI pexÚIrln¡o pÁnRRrO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL RRrfcuto sr útrn¡o pÁRnnro DE LA LEy DE pRESUpUESTo y GASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010. ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A 'EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
Los TNTERESES DE.LA DELEGAcIóII".

oÉc¡wll sÉprlme.- AMBAS pARTES coNvtENEN euE LA rrR¡¡lrlRctóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEVPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA sEA oE colr¡Úru acuenbo.
PoR cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR, senÁ sltt RESpoNSABILIDAD ALGUNA pARA ,,LÁ
oEtecAclóN".

oÉclrua ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE TNTEGRANTE DEL TPRESENTE CONTRATO, nSÍ CO¡¡O
AQUELLOS OOCUN¡EÑTOS DE CNRÁCTER LEGAL Y FIcHAS TEcNIcAS QUE INVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclua NovENA.- AMBAS pARTES CoNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro'DE QUE TODA LA lNFoRMActóN coNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEZA puettcR, y sEA DTvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oer_Eoaéréñ; óE
CONFORMIDAD coN el aRrÍculo 14, FRAccrór.¡ xxvll DE LA t-Ey DE TRANSpARENCIA y AccESo A
LA INFORMACIÓN PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXcLUsIÓ¡¡ oe AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELCERRCIÓI{ DE ESTE
INSTRUMENTO CON CNNÁCTTN DE CONFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DELPRESENTE. I

vlcÉslrtnl- Los DATos pERSoNALES RECABADos s¡RAru pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAnooulslctÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosnRrlculos 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeufes, r+ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD vlcENTE, v pooRÁt¡ sER TRANSMIIDos EN cASo DE REeuERlrr¡leruros oFtctALES,
REALIZADOS PoR ÓRGANos JURlsDlccloNALES u óncRruos DE coNTRoL DE LA non¡lusrnncréñpÚaucn, coN LA F¡NALIDAD DE coADyuvAR EN tNVESTtcActoNEs y AuDtroRrns, norvrEs ór
orRAS TRANSMISIoNES pREVtsrAS EN ESTA LEy. sE LE INFoRMA euE sus DATos ruo'pooiÁN-sgñ
Dlt|dtlDlDos slN su coNSENTtMtENTo EXnRESo, sALVo LAS EXcEpctoNEs pREVtsrAS EN LA LEy.
¿:/

,#:[E_TpNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEs rs Re¡¡É rHroñlo cRespo oíaz,
,//'?BE|IOR_GENERAL DE ADMlNlsrRRctó¡¡Y EL DoMrcrlro DoNDE poonA EJERcER r-os ornrcHod
,/ ?!..199_E.99_ REcrlFlcActóN, cnruceuctóru u oposrclór.¡, nsf covo m nevocncrOñ- oEr

PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6922.
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con¡trÉ oeleclcloNAL DE ADeutslctoNEs,
ARRENDAMIENToS y pnesr¡c¡óH DE sERVrcros
CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E. S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicíot;

GAPS/16-10/0ltl

EL tNTERESnoo pooRA DIRTGTRSE AL tNsTtruro DE AccESo n m lrurónuRctóru púatlcR orL
DISTRITo FEDERAL, DoNDE RecIaIRÁ nsesoRíR SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
pRotrcctóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNO: 5636-463j;
CORREO etfCtRótilCO datos.personales@infodf.ors.mxO EN LA pACtttR www.infodf.orq.mx.

vlqÉslun eRMERA.- eARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA tNTERPRernctÓN, cuMPLlMlENTo Y
.e¡TcucIÓT.¡ DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN n l-q ¡unléoaclOru DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD oe uÉxlctl,
RENUNcIANDo A cuALeulER FUERo euE poR RRzóN DE su DoMlclllo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS pARTES MANTFTESTAN euE ENTERADAS DEL coNTENtDo, EFEcros Y FUERZA l-Eonl brl
pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMIDAD Eu At-vRRo osRecÓt¡,
CTUDAD oe uExtCO, A LOS VEINT¡SEIS 1zs¡ oíaS DEL MES DE OcTUBRE DE 2016.

"EL PR- ' )R'

,

RIO DUARTE
DOR DE ADQUISICIONES

Página8dell
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CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E. S,A. DE C.V.

Contrato de Adquísición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-10/018

ANEXO UNO

I. LPNIDRMYSG/CAA-. t16

IRN/DRMYSG/CAA- t16

lx sesrór'¡ r,¡o. | 4".

lnrículo i34 DE LA coNsrrucróH polírcA DE Los EsrADos uNtDos MEXrcANos, ARTicuLo 1"
rmcc¡ór¡ vr. 26 FRAccróN nr, ¿0 

" 
-3I103?¿3t[IJto"ig 

i5;.?EárousrcroNES, 
ARRENDAMTENToS y

rrqi${ ¡;t t', LJ# u-Bffi{_u u N" I K,A-.-t¿L

CONTRATACION DEL DESARROLLO DE LA,S ACCIONES Y ACTIVIDADES DENTRO DEL PROGRAMA NACIONAL
DE pREVENcIót¡ oel DELtro pRoNApRED EJERctcto FtscAL 20i6

. ,,
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CDMX
CIUDAD DÉ MEXICO

COMITÉ DELEGACTONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C,V,

DESARROLLO Y OBJETIVO:

Con el objetivo de que los centros

Centros Comunitarios "Lavaderos"

-
l/f,*p) | ÁlVqfO - Deresación Árvaro obresón

| \\qM/ I Obfeqó¡ Dirección General de Administración
(\Z,/ ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
CiOEIERNO DEIfGACIONAL 201 5 - 201 E

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Serviciol¡

GAPS/I6-1 0/01 {r

ANEXO DOS

ANEXO TÉCNICO

I

AGCIÓN:

Equipamiento de Centros Comunjtarios pertenecientes a la delegación Álvaro Obregón'

LUGAR:

centros comunitarios "Lavaderos" y "campanita" pertenecientes al Polígono 1, Barrio Norte'

,Centros comunitarios ,,cAlA,, ,,casa de la Juventud" y "Las Presas" pertenecientes al polígono 2'

Desarrollo urbano pertenecientes a la delegación Álvaro obregón'

1,667,500.23

1,667,500.23

266,800.04

1,934,300.27

comunitarios de artes y oficios y de atención a jÓvenes de lo;

y ,,Campanita" (polígono 1 Barrio Norte), "CAIA" "Gasa de l¡l

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIALY HUMANO

Dirección de Atención y Desarrollo a Ia Juventud

178,00r

770,000.00

570,000.00

260,000.00

70,000.00

86304.27

t,934,300.27

Zqu¡pam¡ein de centros comunitarios. En los

polígonos a intervenir (Banio Norte y Desarrollo

Página 10 de I t
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CIUDAD DT MÉXICO

coMtfl olLtoActoNAL ol Aoqur¡lcroNEl,
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CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V. CAPS/16-10/018

para la atenc¡ón de las poblaciones objetivo, se programará su equipam¡ento considerando que en

ellos se realizan talleres y cursos, así como actividades culturales, deportivas y de capacitación en

distintos oficios.

ACTIVIDAD:

Se equiparán dichos Centros Comunitarios con los siguientes mater¡ales:

Escritorios secretariales con un pedestal de cajón papelero y archivo en tamaño oficio con

cerradura, corredera de carga pesada, el contorno de ld cubierta protegido con molduras "t"

de pvc, medidas frente 120cm-fondo 60cm- alto 75cm.

Sillas tipo secretarial de respaldo medio, tapizadas con espuma de poliuretano de densidad

media. I

Archiveros de 4 cajones en tamaño oficio, con cerradu/a general, con rieles de plástico para

colocar folders colgantes, correderas de extensión para carga pesada, medidas frente 52cm-

fondo 60cm-alto 135 cm. I

Libreros de piso, con entrepaños fijos o ajustables, fabricados con panel art de 28 mm de

espesor, medidas frente: 90 cm - fondo 35 cm - alto 180 cm.

Percheros de madera.

Tablones rectangulares de 236x75cm con cubierta de melanina blanca.

Sillas plegables con asiento y respaldo de plástico polipropileno, fabricada con tubo de acero

calibre 16.

Computadoras de escritorio de 19"

Laptop's de 14"

Equipos de sonido tipo B que incluyen 2 bafles con base, mezcladora analógica de 12

canales, 2 micrófonos alámbricos con pedestal, 2 micrófonos inalámbricos con pedestal, 1

reproductor de CD con MP 3.

Pantallas LED de 50"

BLU-RAY's J4500

,Full HD 3D, formato widescreen 16:9, luminosidad de 3000 lúmenes, alto

contraste 15000 a l,lampara de larga duración hasta 6000 horas puertos HDMI y VGA.

Pantallas para proyectores 3.65 X3.65, superficie blanca mate, bordes negros de 3cm motor

silencioso ajuste de altura apagador alámbrico y control remoto. I

. Sillas escolares que tienen como característica el asiento y respaldo en una concha de

plástico polipropileno, que cuenta con múltiples nervaduras para proporcionar una mayor

CDMX
f 

-\ 

| ,-

lA**,r I Alvoro.
l\yrylobregon
\-=-J
GOEIERNO DETEGACIONAT 20I 5 . 2OI E

a

a

a

a

a

a

a

a

a

I
I
I

durabilidad, la estructura es resistente ya que está fabricadp.gon tubo de acero redondo de

G ü ,^n^^,¡/i



CDMX @-i$rot*if i:i*i".*tvr3i,r'."ffi lf:É:ir"."."Genera,ee
ctuoAD DtMtttco

:R$Ji|"?iri"t$+3¡".iÉkfjti33{?E'3!5$i",o" contrato dc Adqursrcrón v/o Prcltacrón dG scrvrcrorl

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V. CAPS/16-IO/018

en calibre 18. y es disponible con un acabado pintado en negro con pintura horneada.

. Pizarrones blancos 1.20X2.40.

. CaballetesPlegables.

. Bancos altos de madera atto 1Z2mm ancho.32m fondo .33m acabado natural, madera pino.

. Planeadores semanales papel bond.

PRODUCTO FINAL:

Equipar los Centros Comunitarios "Lavaderos" y "Campanita" pertenecientes al Polígono 1, Barr o

Norte. y los Centros Comunitarios "CAIA" "Casa de la Juventud" y "Las Presas" pertenecientes 'rl

polígono 2, Desarrollo Urbano, pértenecientes a la delegación Álvaro Obregóh'

BENEFICIARIOS:

260 beneficiarios (130 por cada polígono).

META:

260 beneficiarios (130 por cada polígono).

ffiTA Y stETE MtL QUtNtENToS
PESOS 23/100 M.N.

t rREsc'E'vros
PESOS 27/100 M.N.

MÁS EL 16YoDE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DEL 26 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL ÁNEE

a 
ú 

"un,n"
de 14
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EN cAso DE No ZFE}ENTAR u onnnvrfe DE cuMPLtMtENTo QEL coNTRATo EN TIEMP) Y F)RMA' EL

F:áoví{oón pInó,in¡ e FAvoR DE LA coNVocANTE u anneNríe CoRRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsrn ecoñó¡itCi, oe AcuERDo AL ARTícuLo. se, PÁRRAFI rERcERo DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs zARA et oisrnro FEDERAL. LA GARANTíI oe cu¡ilpllmlENTo DEL coNTRATo sE

;Eüói_vERÁ- ó b¡NtElÁnc 
-uñÁ vEz rRANScuRRrDo EL PERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

i eru el cAso DE oprAR poR LA opctóu B), EN LA ReoRcctóru DE LA FtANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

I oeuÁs EST¡puLActoNES euE coNTENGA, se oeeeRAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

EN cASo DE ApltcActón oe t,c cRnRuríR DE cuMpLtMlENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA dRnaurtznR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA rr.¡slructóru BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pórjz¡ DE FtANzA EXPEDIDA pOR UNA lrusrructÓ¡t LEGALMENTE AUToRIZADA POR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

i cuRl_euleR MEDto ulLtzADo coMo cARArurin oe cuMPLtMtENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

, secnlr¡níA DE F¡NAN2AS DEL DrsrRtro FEDERAL PoR EL 15% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
. OEI COruTNNTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

, LAS OBLIGACIONES COruTNRIONS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

ANEXO TRES

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉRrvltt¡os DE EsrE coNTRATo'

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL plAzo EslpuLADo PARA LA reRrutrulctóN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
NUTOTVIÁTICIMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsflTuclór.¡ lnl¡¡ztDoRA oroRGA su coNsENTlMtENTo EN Lo REFERENTE nl nnrículo
I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTTTUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocED¡MtENTo DE euecuclóH EsrABLEcrDo EN Los lnricutos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA ITEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. "LA pRESENTe cnnlNÍA pARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo re¡¡onÁ vlcENclA DuRANTE

LA SUBSTANcIIcIÓI.¡ DE ToDos LoS REGURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

auE sE olcre nesolúclóru oerlrumvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sóto poonÁ sen
cANcELApA MEDTANTE EscRtro EXIEDTDo poR LA otRecctóN DE REcuRSos MATERIALES Y
sERvlctos GENERALEs DE LA oelecnclóru Álvlno ognEGóN, S¡EMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR"ftAyA cuMpLtDo coN Los rÉnul¡¡os ESTTPULADoS EN EL coNTRATo".

$ 250,125.03
(DOSCIENTOS CTNCUENTA MIL CIEÑTO VEINTICINCO PESOS 03 / 100 M.N.)

de 14
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